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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

Dirección de Comercio

El Cónsul de España en Marsella da aviso á este 
Ministerio de que el dia 15 de Mayo próximo debe 
celebrarse en el arsenal de Tolon la subasta de
800,000 litros de vino para la provisión de la Ma
rina Imperial, admitiéndose los vinos de España en 
concurrencia con los de la Provenza y el Lan- 
guedoc,

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

El dia 27 del corriente se ha verificado en la 
ciudad de Alcalá de Henares la solemne inhuma
ción de los restos del Cardenal Ximenez de Cisne- 
ros en la Iglesia Magistral, con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto expedido por la Presiden
cia del Consejo de Ministros en 20 de Febrero últi
mo, y á la Real orden de 16 de Abril publicada 
por este Ministerio.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS,

CIRCULARES DE LA INSPECCION GENERAL
DE LA GUARDIA CIVIL.

2.º Sección.— Núm. 75.

Prevendrá V. S. á todos los primeros Capitanes de 
ese tercio que en los cuadros sinópticos de la revista que 
están pasando se coloquen todas las clases, inclusa las de 
guardias primeros y segundos por antigüedad, para por 
ella conocer el derecho que cada una tenga á sus as
censos.

Dios guarde á V. S, muchos años. Madrid, 16 de Abril 
de 1857«=Ahumada.=*Sr. Jefe d e l . . , .  . tercio.

Sección.— Núm. 75.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra , en Real órden 
de 7 del actual, me dice lo siguiente:

«Excmo, Sr.: Deseando la Reina (Q,*D, G.) regularizar 
en todas las armas é institutos del ejército el sistema de 
premios de constancia para abreviar en lo posible la 
larga tramitación seguida hasta aquí en esta clase de ex
pedientes, y evitar el perjuicio que en su consecuencia 
se irroga á los comprendidos en aquellas, se ha servido 
resolver:

1.a Los Jefes de los cuerpos propondrán del dia 1.° al 
5 de cada mes á todos los individuos de los suyos res
pectivos que, habiendo cumplido en el mes anterior los 
plazos señalados, tengan derecho á optar á los premios de 
constancia, cuyas propuestas remitirán por duplicado á 
la Dirección ó Inspección general del arma ó instituto á 
que pertenezcan, acompañadas de las correspondientes 
filiaciones.

2.° Examinadas que sean las citadas propuestas por 
las Direcciones ó Inspecciones respectivas, las dirigirán 
con su informe al Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina, quien remitirá á este Ministerio relaciones por ar
mas de los individuos que deban ser agraciados.

Y 3.° Aprobadas que sean por S. M. las relaciones de 
que trata el artículo anterior, procederán los Jefes su
periores de las armas ó institutos á expedir á los agra
ciados las correspondientes cédulas en que se exprese el 
dia desde el cual deba el interesado entrar en el goce del 
premio que le corresponda. )

Y lo traslado á V. S. para su conocimiento y fines 
consiguientes, previniendo que los que mensualmente 
Sean consultados para premios al tenor de la Real órden 
anterior lo han de ser en relación duplicada, pero en 
pliego separado cada individuo, según dispuse en circu
lar de 28 de Marzo próximo pasado, remitiendo de cada 
clase de premio otra relación general con un juego de 
filiaciones, lo cual se formará en esa oficina de las par
ciales de las compañías para que obre como comprobante 
en esta Inspección general; y como ya debe hallarse for
malizada la propuesta en ese tercio del primer trimestre 
de este año, desde el próximo mes de Junio me remitirá 
mensualmente las consultas de los que vayan cumplien
do, según se manda en la Real órden que traslado 
á V. S.

 ̂Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 17 de Abril 
de 4$57.»Ahumada.**Sr. Jefe del tercio,

Sección central— Núm. 76.

He dispuesto que desde 1.º de Mayo próximo se em
piece á usar por los individuos de las clases de tropa las 
hombreras de lazo blanco que ántes se han llevado; y á 
fin de que esto no cause gastos á los individuos, podrán 
quitar la presilla encarnada , y en las mismas levitas co
locar la de algodón blanco.

Dios guarde á¡V. S. muchos años. Madrid, 20 de Abril 
d t 1857.«» Ahum ada.» Sr, Jefe del».» tercio.

1.º Se c c i ó n .

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra , en 
Real órden de 14 del actual, me dice lo siguiente:

«Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Director general de Artillería lo que sigue: He dado 
cuenta á la Reina { Q. D. G. ) de una comunicación del 
Inspector general de la Guardia c iv il, en lasque, conse
cuente á la Real órden de 17 de Abril de 1856, por la 
que se concedió al octavo tercio el cambio de 539 fusiles 
de chispa por igual número de percusión, solicita no se 
obligue á los guardias de aquella sección á satisfacer las 
recomposiciones de muchos de sus fusiles de chispa que 
han sufrido deterioro , según se expresa en las dos rela
ciones que acompaña y son adjuntas. Enterada S. M ., y 
teniendo en cuenta el especial y penoso servicio que de 
dia y  de noche presta dicho instituto por terrenos que
brados en que acontecen frecuentes tropiezos, golpes y 
caidas á los guardias, resultando inutilizarse muchos de 
ellos, y siendo tal vez este el origen de que el armamento 
sufra mayores deterioros que el de las otras armas; con
siderando que este cuerpo no tiene fondo alguno para 
subvenir á los gastos que por tal concepto se originan, 
y cuyo coste tendria que satisfacerse por cuenta de los 
individuos con perjuicio de sus haberes, y por último, 
encontrando fundadas y atendibles todas las razones en 
que se apoya aquella petición, se ha servido resolver 
S. M ., de conformidad con el dictamen emitido por la 
sección de Guerra del Consejo Real en 17 de Marzo pró
ximo pasado, que los fusiles de que se trata se admitan 
en los parques de artillería con las faltas que tengan si 
están en relación con el tiempo que los mismos llevan 
de servicio.

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. consecuente á su escrito de 8 de Ene
ro de 1856, reproducido en 29 de Setiembre último y 2 
del actual.))

Lo que comunico á Y. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 22 de Abril de 1857,— Ahumada — Sr. Jefe del,., 
tercio.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL.

TRASLACIONES.

Por Real órden de 11 del actual se ha servido S. M. 
aprobar que el Subteniente déla  tei cera compañía del 
octavo tercio D. Juan Nofuentes y Marin pase á la ter
cera del tercero, y que el de esta D. Ramón Salgado y 
Rivas lo verifique á aquella.

Por otra id. de 14 del mismo lo han sido á la segunda 
compañía del sexto tercio el primer Capitán de la segunda 
del undécimo D. Gabriel Jiménez y Yinent; á la tercera 
del duodécimo el de la segunda del sexto D. Eusebio Ji
ménez y Gnindulain ; á la tercera del sétimo el de igual 
compañía del duodécimo D. Miguel Guzman y Cumplido, 
y á la segunda del undécimo el de la tercera del sétimo 
D. Antonio Armijo é Ibañez.

Por otra id. de 11 de id. ha tenido á bien S. M. apro
bar que el Capitán graduado, Teniente efectivo de infan
tería y Subteniente de la compañía del décimotercero 
tercio, D. Francisco Meler y Salazar, que en la actualidad 
se halla desempeñando en comisión el mando de la com
pañía de guardias jóvenes, quede definitivamente man
dándola eñ propiedad.

PERMUTAS.

Juan Feijóo Suarez, guardia segundo de la segunda 
compañía del octavo tercio, que presta sus servicios en 
el puesto de Castropol (Oviedo), desea permutar con otro 
de cualquiera de las compañías del 5,° tercio, y.si le con
viniese á alguno este cambio puede dirigirse* al inte
resado.

Acisclo Rodriguez Magaz, guardia de segunda clase 
de la segunda compañía del quinto tercio, desea igual per
muta con otro de su clase de la tercera del mismo tercio: 
el referido guardia se halla en el puesto de Mondoñedo, 
al que puede dirigirse el que le convenga permutar 
con él.

TERCERA SECCION,
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES, 

Circular.

Visto cuanto resulta del expediente instruido en esta 
oficina general, á consecuencia de consulta de una de las 
Aduanas del Reino sobre los derechos que deben exigir
se á las cigarreras de goma; y considerando que la par
tida 301 del Arancel comprende las de-cualesquiera cla
ses y tamaños. esta Dirección general ha resuelto que 
las deque se trata se consideren comprendidas para su 
adeudo en la indicada partida; y lo dice á Y. S. para su 
inteligencia y cumplimiento

Dios guarde á Y, S. muchos años, Madrid, 27 de 
Abril de 1857/=*Barzanallana=*Sr. Administrador de la 
Aduana de,,.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, d i p u t a c i o n e s  p r o v i n c i a l e s , a y u n t a 

MIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS,

JUNTA DE CLASES PASIVAS

MES DE MARZO DE 1857.

En cumplimiento de lo dispuesto en la primera parte 
del art. 9.* del Real decreto de 31 de Julio de 1855 y en 
la Real órden de 29 de Febrero de 1856, se publican las 
declaraciones de derechos pasivos acordadas por la ex
presada Junta en todo el mes de Marzo,

GRACIA Y JUSTICIA.

D. José María Alaoz, Juez de primera instancia de 
Belmonte, cesante en virtud de Real órden de 15 de 
Agosto de 1856: se te reconocen 16 años, 10 meses y 10 
dias de servicios: se le señalan 3,000 rs, de haber anual: 
sueldo regulador 12,000.

D. Antonio María Cisneros y Lanuza, Juez de primera 
instancia de Badajoz, cesante por Real órden de 10 de Ju
nio de 1855: se le reconocen 18 años, 6 meses y 28 dias: 
se le señalan 5,000 rs. de haber anual: sueldo regulador 
20,000.

D. Mariano Casanova, Juez de primera instancia de 
Chinchilla, cesante en virtud de Real órden de 5 de Di
ciembre de 1856: se le reconocen 21 años, 5 meses y 24 
dias de servicios: se le señalan 7,000 rs. de haber anual; 
sueldo regulador 14,000.

D. Estéban del Rio, Secretario en comisión de la Jun
ta de Redención de cargas espirituales y temporales de 
la provincia de Huesca, cesante: se le reconocen 21 años, 
3 meses y 19 dias de servicios: se le señalan 4,000 rs. 
de haber anual; sueldo regulador 8,000.

D. Antonio Alvaro Campaner y Roselló, Presidente de 
Sala de la Audiencia de Barcelona , cesante en virtud de 
Real decreto de 14 de Noviembre del año próximo pasa
do : se le reconocen 24 años, 10 meses y 27 dias de ser
vicios: se le señalan 12,000 rs. de haber anual: sueldo 
regulador 24,000.

D. Joaquín María Fernandez San Miguel, Fiscal de la 
Audiencia de Cáceres, cesante en virtud de Real decreto 
de 6 de Febrero próximo pasado: se le reconocen 32 
años, un mes y 14 dias deservicios: se le señalan 15,000 
reales de haber anual: sueldo regulador 30,000.

Excmo. Sr. D. Pió Laborda, Presidente de Sala del Tri
bunal Supremo de Justicia, jubilado por Real decreto de 
6 del mes anterior: se le reconocen 32 años, 2 meses y 
15 dias deservicios: se le señalan 36,000 rs. de haber 
anual: sueldo regulador 60,000

D. Cárlos Nicolás de Rebolledo, Juez de primera ins
tancia de Granada, cesante en virtud de Real órden de 2 
de Enero próximo pasado : se le rehabilita con 10,000 rs. 
anuales.

D. José María Sanz, Oficial segundo de la Junta pro
vincial de Redención de cargas espirituales y temporales 
de Tarragona, cesante: se le reconocen 24 años, un mes 
y 23 dias de servicios: sin derecho.

D. Félix Campaner, Presidente de Sala de la Audien
cia de Mallorca , cesante: se le rehabilita: se le reconocen 
24 anos, 6 meses y 15 dias de servicios: se le señalan
12.000 rs. de haber anual: sueldo regulador 24,000.

D. Bonifacio Isidro Sanz, Oficial primero de la Junta 
de Redención de cargas espirituales de Soria, cesante : se 
le reconocen 13 años, 6 meses y 24 dias de servicios: se 
le señalan 3,500 rs. de haber anual: sueldo regulador 
14,000.

GUERRA Y MARINA.

D. Ildefonso Aroca, Ayudante de farmacia del cuerpo 
de Sanidad militar, jubilado por Real órden de 25 de 
Marzo de 1854 : se le reconocen 21 años, 11 meses y 25 
dias de servicios: se le señalan 3,520 rs. de haber anual: 
sueldo regulador 8,800.

D. Juan Nepomuceno Fernandez, Director general 
del cuerpo de Sanidad de la Armada, retirado por Real 
órden de 7 de Noviembre de 1856 : se le reconocen 37 
anos, 3 meses y 13 dias de servicios: se le señalan 24,000 
reales de haber anual: sueldo regulador 30,000.

D. Francisco Bonifacio y Perez, Oficial primero de Ad
ministración militar, jubilado por Real órden de 17 de 
Julio del año próximo pasado: se le reconocen 33 años, 
11 meses y 4 dias de servicios: se le señalan 6,000 rs. de 
hacer anual: sueldo regulador 10,000. *

D. Manuel Diaz y Sencial, Oficial tercero de la Secre- 
taría del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, jubilado 
por Real órden de 14 de Marzo último: se le reconocen 39 
años, un mes y 5 dias de servicios : se le señalan 1 J,200 
reales de haber anual: sueldo regulador 14,000. 4 "

D. Manuel Roldan y Ruiz, Oficial segundo del Cuerpo 
administrativo de la Armada, retirado por Real órden de 
13 de Noviembre de 1850: se le reconocen 31 años, 5 
meses y 6 dias de servicios : se le señalan 5,760 rs. de ha
ber anual • sueldo regulador 9,600.

e s t a d o .

D, Martin Belda, Oficial primero Jefe de Administra
ción de la Dirección general de Ultramar, cesante por 
Real decreto de 7 de Agosto de 1854: se le rehabilita: se 
le reconocen 21 años y 8 dias de servicios : se le señalan
20.000 rs. de haber anual: sueldo regulador 40,000

f o m e n t o . *

D. Joaquín Alfonso, Director del Real Instituto indus
trial de esta corte, cesante por Real decreto de 1 .* de Di
ciembre de 1854 : se le reconocen 20 años, 3 meses y 15 
dias de servicios: se le señalan 15,000 rs. de haber anual: 
sueldo regulador 30,000.

D. Estanislao de Goyri, letrado-Consultor del Tribu
nal de Comercio de esta corte, cesante por Real órden 
de 14 de Febrero próximo pasado: se le reconocen 24 
años, 4 meses y 7 dias de servicios: se le señalan 4,500 
reales de haber anual: sueldo regulador 9,000.

u l t r a m a r ,

D. Ramón de la Sagra , Director del Jardín Botánico 
de la Habana, cesante: sin derecho.

D. Fernando Perez de Rozas, Fiscal de la Audiencia 
de Madrid, cesante por Real decreto de 21 de Noviembre 
del año próximo pasado: se le señalan 1,333 ps. 33 cén
timos de haber anual: sueldo regulador 4,000.

D. Fernando Massa Laso de la Yega, Oidor cesante de 
la Audiencia de Filipinas: se le señalan 888 pesos de ha
ber anual: sueldo regulador 4,000.

MONTE-PIOS.

Doña Juana y Doña María Luisa Laviña, hijas de Don 
Rufino y de Doña Magdalena Laviña, con el haber anual 
de 3,800 rs.

Doña María de las Mercedes Rodriguez de Rivera, viu
da de D. Clemente de Lesaca, Secretario que fué de la 
Intendencia de Sevilla, con el haber anual de 2,500 rs.

Doña Marcelina, Doña Eugenia y D. Francisco Vila 
Cedrón, huérfanos de D. Juan, Promotor fiscal que fué 
del Juzgado de primera instancia de Lugo, con el haber 
anual de 3,500 rs.

Doña María Agustina y Doña Josefa Burguero y Rivas, 
huérfanas de D, Tomas, Guarda-almacén de la aduana 
de Valencia, con el haber anual de 1,500 rs,

Doña Lucía Elias Serrano, viuda de D. Antonio Perez 
Aloe, Jefe político que fué de la provincia de Cáceres, con 
el haber anual de 6,000 rs.

Doña María Yarela y Planas, huérfana de D. Ignacio, 
Yista que fué de la Aduana de la Coruña . con el haber 
anual de 2,500 rs.

Doña Jacinta Orlando, viuda de D. Eugenio García, 
Yista quinto que fué de la Administración principal de 
Rentas marítimas de la Habana, y á su hija Doña María 
del Pilar, con el haber anual de 575 pesos.

Doña Catalina y Doña María Leonor Hoyo y Ortiz, 
huérfanas deD. José, Administrador de Rentas que fué 
de Montoro, sin derecho.

Sor Manuela Mosell, religiosa profesa en el monaste
rio de Santa Paula de Granada, hija de D. Angel, Alcal 
de mayor que fué de Zaragoza , con el haber anual de
3.000 rs,

Alejandra de los Reyes, madre del carabinero Simón 
Guerrero, con el haber anual de 60 pesos.

Doña Rosario Paino, viuda de D. Pedro Coronado y 
Romero , Administrador que fué de Rentas de Sagua la 
Grande, en la Isla de Cuba, con el haber anual de 500 
pesos.

Excma. Sra. Doña Josefa Allende Salazar, viuda del 
Excmo. Sr. D. Manuel Mazarredo, Ministro que fué de la 
Guerra, con el haber anual de 12,000 rs.

Doña Rosa Lacaba y Sureda, huérfana de D. Ignacio, 
Inspector que fué de la Administración de Fincas del Es
tado de Alicante, con el haber anual de 2,500 rs.

Doña Tomasa García Ruiz, viuda de D. Juan Luis de 
Lecea , Oficial primero que fué de la Contaduría de Pro
pios de Segovia, con el haber anual de 2,000 rs.

Doña Francisca Zabala García Mora , huérfana de Don 
Vicente, médico que fué de los establecimientos de mi
nas de Almadén, con el haber anual de 2,500 rs.

Doña Raimunda Capdevila, viuda de D. Juan Pinet, 
conductor de segunda clase que fué de Correos, con el 
haber anual de 1,500 rs.

Doña Teresa Gallinas y Sanz, viuda de D. Manuel Ló
pez Yinuesa, Oficial octavo que fué déla Dirección gene
ral de la Deuda, con el haber anual de 2,000 rs.

Doña Isabel Vasallo y Unzaga, hija del Excmo. Se
ñor D. Bartolomé, Consejero que fue del Supremo Con
sejo de Indias, y viuda de D. Francisco Castillejo, con el 
haber anual de 12,000 rs.

Doña Josefa Martínez Monge, huérfana de D. Cárlosf

Oficial tercero que fué de la Contaduría de Rentas de Pon
tevedra , con el haber anual de 1,500 rs.

Doña Julia t Doña María de los Dolores, Doña María 
del Pilar y Doña María del Consuelo Elorduy y Ramírez, 
huérfanas de D. Domingo, Administrador que fué de la 
estafeta de Segovia , con el haber anual de 2,200 rs.

Doña María Antonia de los Rios, huérfana de D. An
tonio, escribano que fué de Cámara del suprimido Tri
bunal de Cruzada, sin derecho.

Doña Concepción , Doña Josefa y Doña Micaela Nava- 
rin, herederas de Doña Josefa Gutiérrez , viuda de D. Pe
dro Navarrele, Interventor que fué de los derechos de 
puertas de Málaga , con el haber anual de 750 rs.

Doña Manuela Bion, viuda de D. Valentín Fernandez, 
Guarda-almacén de averías que fué en la Administración 
de Rentas marítimas de la Habana, con el haber anual 
de 200 pesos.

Doña Francisca Arias de Miranda, viuda de D. José 
Estéban Rico de Villademoras, Administrador de la Adua
na de Rivadeo , con el haber anual de 2,500 rs.

Doña Melchora Palacios, viuda de D. Manuel Rodrí
guez Almansa, conductor que fué de la correspondencia 
pública, con el haber anual de 2,200 rs.

Doña Josefa Garces y Albar, viuda de D. José Dome- 
nech, Oficial tercero que fué de la Aduana de Barcelona, 
con eljiaber anual de 2,500 rs.

Doña Gregoria Rodriguez, viuda de D. Isidro de Gon
zalo, Administrador que fué de Rentas estancadas de Se
daño, c m  el haber anual de 750 rs.

Doña Teresa de Mendoza, huérfana de D. Calixto, Fiel 
que fué de los derechos de puertas de Ávila, con el ha
ber anual de 1,250 rs.

Doña María Antonia Orozco de León, viuda de D. Ma
nuel María^de Céspedes de Manuel, Magistrado que fué 
de la Coruña, con el haber anual de 5,000 rs.

Doña Bernarda Yigil de Quiñones, viuda de D. Benito 
Suarez Campa, Magistrado de la Audiencia de la Coruña, 
con eljiaber anual de 5,000 rs.

Doña María del Cármen Benedico, viuda de D. Anto
nio Perez Ampardo, auxiliar cuarto que fué del Ministerio 
de la Gobernación, con el haber anual de 4,000 rs.

Doña Felicia, Doña Basilia y Doña Pastora Merino y 
Neira, huérfanas de D. Joaquín Antonio, Visitador priL 
nVero que fué de la Mesa maestral de Villanueva de la Se* 
rena, con el haber anual de 2,500 rs.

Excma. Sraf. Doña Ana Brian de Yahey, viuda del Ex
celentísimo Sr. D. Federico Yahey, Ministro que, fué de 
Gracia y Justicia, con el haber anual de 15,000 rs.

Doña Dolores Yandiola y Cavero, viuda de D. Cárlos 
Barruteli y  Basconi, Oficial tercero que fué del Ministe
rio de la Guerra, con el haber anual de 8,000 rs.

Doña María de los Dolores Lerena, viuda de D. Luis 
María Barros, Juez de primera instancia de Oviedo, con 
el haber anual de 3,500 rs.

Doña Bernarda de Jove Huergo, viuda de D. Domingo 
Blanco, Oficial segundo que fué del Gobierno político de 
Orense, sin derecho.

Doña Petra Pascual, huérfana de D. Estéban, id
. í ° í a A n.as.íí°.c.a 7  ?2sé Roca

EXCLAUSTRADOS.

D, Francisco París, nresbítero exclaustrado del con
vento de franciscos de Yillarrobledo, con el haber de 5, 
4, 5 y 6 rs.

D. Vicente Yillalain , presbítero francisco del con
vento de Burgos, con el haber de 5 y 6 rs.

D. Juan Vives, presbítero exclaustrado del convento 
de dominicos de Pallenza, con el haber de 5 y 6 rs.

D. Isidro R oyo, presbítero; mercenario del convento 
de la ciudad de Corella, con el haber de 5 y 6 rs.

D. Miguel Manera, lego francisco observante del con
vento de Palma, con el haber atiual de 3 y 4 rs.

D. José Ramírez Oliva, presbítero dominico de Jerez 
de la Frontera, con el haber de 5 y 6 rs.
. D. Sebastian Suarez y González, presbítero agustino 

calzado del convento de Jerez de la Frontera, con el ha
ber de 5 y  6 rs.

D. Juan Orellana, presbítero trinitario del convento 
de Málaga, con el haber de 5 y 6 rs. *

D. Vicente Pontes, presbítero agustino del convento 
de Málaga, con el haber de 5 , 4 ,  5 y 6 rs.

D. Juan'Mármol y Perez, presbítero mercenario de 
Cádiz, con el haber de 5 y 6 rs.

D. Rafael Martínez Huertas, lego mercenario de Cádiz, 
con-el haber de 4 rs.

D. Fernando Linaje, presbítero mercenario calzado 
exclaustrado del convento de Salamanca, con el haber 
de 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Agustín Velazquez, presbítero carmelita calzado 
del convento de Zaragoza, con el haber de 5, 4, o y 6 rs.

D. Gabriel Rubio, presbítero benito del monasterio 
de Yalladolid, con el haber de 6 rs.

D. Vicente Fernandez Sendin, presbítero francisco 
de la isla de Tenerife, con el haber de 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Nicolás Ruiz Gumaro, presbílero, observante del 
convento de Arévalo, Gon el haber de 5 y 6 rs.

D. Jacinto López y López, presbítero agustino calza
do del convento de Toledo, con el haber de 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Tomas Mayor Diez, presbítero, francisco del con
vento de Gajal, con el haber de 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Julián Aguilar y Vidal , presbítero agustino del 
convento de Cádiz, con el haber de 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Francisco Gil y bombarte, lego francisco del con
vento de San Francisco de Zaragoza" con el haber de 3 y
4 rs, . •

D Antonio Puentes y Navas , presbítero agustino de» 
convento de Jerez de la Frontera, con el haber de 5, 41
5 y 6 rs.

D, Calixto Alón y Tejada, presbítero exclaustrado del 
monasterio de San Benito de Nuestra Señora de Obona, 
con el haber de 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Francisco Aguirre y Fernandez, presbítero ex
claustrado del convento de San Francisco de Mondragon, 
con el haber de 5 rs.

D. Gabriel M orcillo, presbítero exclaustrado. Se le 
rehabilita en el goce de 5 rs.

D. Benito Gil y  Salvador, lego exclaustrado del con
vento de franciscos de la Almunia, con el haber de 3 y 4? 
reales.

D. Joaquín Pajés, presbítero exclaustrado del supri
mido convento de carmelitas calzados de Braña, con el 
haber de 5, 4 , 5 y 6 rs.

D. Ramón Buil y Duran, presbítero exclaustrado del 
convento de dominicos de Monzon, con el haber de 5 y
6 rs.

D, Mariano Buil y Márquez , presbítero exclaustrado 
del convento de trinitarios de Barbastro, con el haber de 
5 , 4 , 5 y 6 rs.

D, Gregorio Villar y Gutiérrez, presbítero exclaustra
do del convento de la Junquera de Espadañedo, con el 
haber de 5 y 6 rs.

D. Pedro Cano Nieto, presbítero exclaustrado del con
vento de franciscos de Sevilla, con el haber de 5 , 4 , 5 
y 6 rs.

D, Manuel Solís Ortega/ presbítero exclaustrado del 
convento de San Gil de esta corte, con el haber de 5, 4,
5 y 6 rs

v D. José Florencio Rivera, presbítero exclaustrado del 
convento de San Francisco de Écija, con el haber de 5 y
6 rs.

D, Manuel López, presbítero francisco observante de 
Espartinas, con el haber de 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Casto Corral, lego profeso agustino de Yalladolid, 
sin derecho.

D. Manuel María de la Concepción T oro , presbítero, 
francisco de Espartinas, con el haber de 5 , 4, 5 y 6 rs,

Madrid, 24 de Abril de 1857.— V:' B.0=*El Presidente. 
Aristizábal.^-JEl Secretario, Juan García de Torres.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA,
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

El Ministerio de Marina ha comunicado á esta Direc
ción, de Real órden y para conocimiento de los mismos, 
las siguientes noticias:

«  1 .a COSTAS DE LOS ESTADOS-UNIDOS.

Maine.
Desde el i.° de Enero del presente año, alumbran los 

fanales recientemente establecidos en los puntos que se 
expresa» á continuación:

L° En Puerto Winter.
Luz fija, de color natural y aparato lenticular de 

quinto órden.
Situada en el extremo meridioual de la isla Mark, en 

el mencionado puerto, y bahía del Francés.
A lcance... 11 millas.
Elevación.. 12,m 819 (46 piés).
La torre del fanal, á la que está unida la habitación 

de los torreros, que es de madera y pintada de color os
curo , es de figura circular, construida de ladrillos y 
dada de blanco.

2.° En la embocadura del rio Kennébuhk.
Luz fija, roja, y de aparato lenticular de sexto órden.
Colocada en la torre de la punta del muelle , á la en

trada de dicho rio.
A lcance... § millas.
Elevación.. 7,m524- (27 piés).
La torre, que es de madera y cuadrada, está pintada 

de blanco, rematando con la linterna.
En la barra solo hay tres piés de agua en bajamar, y 

las pleamares ordinarias se elevan 10 píes.
Se tendrá mucho cuidado en no confundir esta luz 

roja con la de la isla Goat {de la Cabra) (1), en el puerto 
de caber Porpoise, que es blanca , y dista dos millas más' 
al N. de ella.

2 .a COSTAS DE CALIFORNIA.

Faro en la bahía de Hmnboldt.
Luz fija, y de color natural: su aparato lenticular de 

cuarto órden.
Establecida en North Sands (Las Arenas del N . ) , que 

están á la entrada de la mencionada bahía,
Latitud.... 40°..46\.04 ' N.
Longitud. 118 ..00 ,.05 O. del Observatorio de Marina 

de San Fernando.
Alcance. . 12 millas.
Elevación.. 17,n (61 piés).
El edificio consiste en la habitación de los torreros 

de cuy- centro arranca la torre elevada 23 piés sobre e 
reeho, y dada de blanco, terminando con una linterna
rlp liÍApnn ninf.ada._rlp r*nlr»p revio * . _ „—

3 .1 MAR DE CHINA.
Atalaya , ó Torre de Vigía , en Kin Toan.

Latitud.... «i 14'..00'N.
Longitud. 12 i ..55 .16 E. del referido Observatorio 

de San Fernando.
Con el objeto df facilitar la navegación del canal que 

conduce al rio W u-sung, se ha construido esta Atalaya, 
ó Torre en el mencionado punto, para que sirva de mar
ca ó valiza , cerca del sitio conocido por Three Trees {gru
po de tres árboles), en la costa meridional del Yang«t$e- 
Kiang.

La torre, que es de ladrillos, dada de blanco y rojo, 
y  con 76 p\és de altura, demora del buque-linterna al . 
N. 63° O. á 16 millas de distancia; y el grupo de árboles 
que hay en la isla que defiéndela entrada (Blockhouse is - 
land) al N. 15° O. distante ocho millas.

El buque-linterna está pintado de rojo, con dos palos 
y bolas de tope, y se halla fondeado en cinco brazas es
casas de agua en bajamar, demorando al N. 20° O. de la 
isla Gutzlaff á 23 millas de distancia, y á una del extre
mo meridional del banoo Tung-Sha del N,

Los buques que después de rebasar la isla Gutzlaff 
les demore al S. SE. distante 16 millas, deberán go
bernar al NO.: y para dirigirse á la linterna flotante, 
cuando esta demore al NO., pondrán la proa á la misma 
para pasar á conveniente distancia , con el cuidado de que 
cuando se hallen al E. de ella no llevarla más al S. del O.; 
y cuando se encuentren al O ., de no gobernar más al S. 
del S. 62° E ., contando siempre con la dirección de la 
marea hacia el banco del N.

Cuando se observa que una embarcación peligra en 
su derrota, se disparará desde el buque-linterna un ca
ñonazo para advertirle del riesgo, y se le pondrá la se
ñal de la que debe seguir, por las del código de Marryat.

Durante la noche se manifestará á bordo un farol de 
señales.

Todos rumbos y demoras , con referencia á este anun
cio , son de la aguja. Variación 0°..30’ NO. en 1856.»

Madrid, 20 de Abril de 1857.=Juan de Dios Ramos 
Izquierdo,

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 18 del 

actual, esta Dirección general ha señalado el dk  31 de 
Mayo próximo, á las doce de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta de las obras comprendidas 
én la tercera sección de la tercera división del proyecto 
de mejora de la ria de Bilbao, aprobado por Real [órden 
de 18 del actual, y cuyo presupuesto asciende á la can
tidad de 567,768 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Bilbao 
ante el Gobernador de la provincia de Vizcaya, hallán
dose en ámbos {juntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el proyecto aprobado y el pliego de condi
ciones económicas formado por esta Dirección.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 28,000 reales 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que no le tuviesen, al de é t  qotizacion en 
la Bolsa , debiendo' acompañarse á cada^lfegcrel docu- 

- mentó que acredito haber realizado el depósito.-del m o
do que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores,, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, debiendo ser la primera mejora que 
se haga , por lo m énos, de 500 rs ., quedando las de
mas á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen 
de 50 rs.

Madrid , 21 de Abril de 1857 .= El Director general 
de Obras públicas , Ramón de Echevarría,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de....................... enterado del anuncio

publicado con fecha de 21 de Abril último y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras comprendidas en la 
tercera sección de la tercera división del proyecto de 
mejora de la ria de Bilbao, se compromete á tomar á su 
cargo dichas obras con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones. (Aquí la proposición que se haga; 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

(Fecha y  firma del proponente.) -

(1) Véase Alumbrado marítimo general publicado por esta 
Dirección en Enero de 1856, Cuaderno 4.°, página 136, faro <6.
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REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA

Junta pública celébrádá él dia !&G de Abril de 4857,

La Real Academia de la H istoria, pronunciando su 
ju icio  entre las Memorias presentadas al concurso de 
premios ofrecidos por la misma sobre el asunto « Condi
ción social de los moriscos de España , causas de su ex 
pulsión y  consecuencias que esta produjo en el órden 
económico y político » sin adjudicar el prem io á n ingu
n a , ha  concedido el accésit á la que lleva el lem a Cíe- 
mentía imperia firtnanturf cruielitate labuntur, cuyo au 
tor, abierto el pliego que la acom pañaba, resultó ser el 
Sr. D. Florencio Janer.

Declarado así en la expresada J u n ta , se procedió á 
quem ar en el acto los pliegos cerrados que acompañaban 
á las otras Memorias. Lo cual, por acuerdo de la Acade
mia , se publica en la Gaceta.

M adrid, *8 de A bril de 4857.*a*Redro Sabau, Secre
tario ,

COMISION PROVIÍ 

Se hallan vacantes las e

ÍCIAL DE INSTRUCCION PRIMARIA DE TOLEDO, 

scuelas de los pueblos que á continuación se expresan: 

D É  NIÑOS

PUEBLOS. Número 
de vecinos.

Dotación fija. 

Rs. vn .

Retribuciones 
ó compensación.

Rs. vn.

Casa ó su ar
rendamiento.

Rs. vn.
Causa que motiva la vacante,

Madridejos ......................... .. • • 4,392 4,000 R etribuciones.. . 400 De nueva creación.
1,228 4 000 Idem........... 400A Uvi/iu Uv

P.nnsnfifíTa............................. .. * l ’705 4 000 Idem .. . .  ¿ .
H t V V

400
lu c iu .
Trlpm

S híI spCR........................ ....................... 1,096 4,000 Idem..................... 600 Pnr fallecimienta rlal h rn f n c n r
V s r c s s . . • # • * ................................... 1,009 4,000 Idem..................... 400

iUl la in /w uuiciH U  Uvi proiesoi. 
Dp nueva nreaHnn

Belvis de la Ja ra . . . . . . . . . . . 496 3,00 0 Idem. 300
L/G iiuvT a  vil vULivili
P n r  renuncia

Puebla de Don Fadrique......... 857 3^000 Idem..................... 300
j  VJi 1 vitvtiivm»
Idem.

Galvez......................................... 621 3,000 760 300 Idem.
Cerralbos.................................... 460 2,000 R etribuciones.. . 200 Idem.
Ventas de Retam osa............... 444 2,000 Idem................. 200 Idem.
M óntearaaon............................. 435 2,000 Idem............... 200 Rénri?fltlizada
Malpica. .............................. .. 405 2,000 Idem..................... 200 Idem.
Ñuño Gómez ............................ 99 1,600 Idem .. . . . . . . . . 160 Idem.
Herreruela, 95 1,600 Id e m .., , , , , , , , , 160 Idem.

Hormigos ..........    84 4,800 Idem.................... .. 4B0 Por renuncia.
Sotillo de las Palomas  80 1,300 Idem......................  400 Idem.
Navalmoralejo....................   79 ^300 Idem......................  400 Idem.
H ontanar....................................  70 1,300 Idem......................  4 60 Reorganizada.
Arcicoilar................ . ........................  49 800 Idem......................  200 Por renuncia.
Oreja (anejo de Ontígola)  » 4,400 Idem ..............  Casa. Idem.
Arisgotas (id. de Orgaz)  » 1,400 Idem......................  Idem. Por fallecimiento,

DE NIÑAS.

Santa Cruz del Retam ar  5 4 5  ¿,000 R etribuciones... 300 De nueva creación.
Calzada de Oropesa...................„ 5 0 0  ¿,OÓ0 ídem .................  200 Por renuncia.
Navalucillos..................................... 49 4  2,000 Idem....................... 200 Reorganizada.
Romeral............................................  492  2,000 Idem.......................  200 De nueva creación.
Toboso............................................... 4 8 5  2 ,0 0 0  Idem .......................  250 Por renuncia de la maestra.
Portillo ....................................... , .  420 2*000 Idem .....................  250 De nueva creación.
C am u ñ as ..................................   446 2 ,0 0 0  ídem .......................  260 Idem,
Nombela...........................................  442 2 ,0 0 0  Idem.......................  260 Idem.
Navamorcuende..............................  404 2,000 Idem.......................  460 Por renuncia.
Casarrubios del Monte   399 4,334 Idem ....................... 300 De nueva creación.
Carmena.  ............... . .  3 9 7  \ ,334  Jdem .. . . . . . . . . .  Casa. Idem,
Cabañas de Yepes...................  3 9 3  . 4 3 3 4  Idem.................... i 200 * lek*L
Estrella (La ) ............................. ; 3 ^  ] 1 ,334 fitem..................... 200 f Idean,
Mazarambrbz.............................   37$ * 4,334 t Idem ............  200 i  ídem.
Hinojosa......................................   374 4 ,334  1 Idem ,...................  400 ' 1 Reorganizada.
Mascaraqúe................................  3 6 2  1 334 Id e m .................... * $00 ; Be n ié v a  ideación.
M ohedas...   3 4 9  4*334 ddem.....................?. 200 |  Idém.
V illaseguilla .. . . . . . . .............  3 4 0  4*3-34 Í d e m .   . . . .  -200 i Reorganizada.
Torre riae^Estébm h a m b ró n  4 • 346 i H$S4 Id e m    . . . J  $60 * ritréva creación.
Alcaudéte ñe la J a r a . . . . . . . .  339 2,004 Idem...................... 300 Por renuncia.
G u a d a m u r... ............................. 334 4,334 Idem .   200 De nueva creación.
Magan.......................................   320 1,334 Idem, . . . . . . . . .  200 Idem.
Álcabon......................................   320 4,334 Idem.....................   2 0 0  ídem,
Q uism ondo................................  348 4,334 Idem...................... . 200 Idem.
G erindote     ..............   344 4,334 Idem............................. 200 Idem.
Puente del Arzobispo  306  4,334 Idem............................. 200 Idem.
Toirico...............................   292 4,334 í dem, . . . . . . . . .  c 200 Reorganizada.
Herencias. ............   282 4 ,334 Idem................ , . . ,  2 0 0  De nueva creación.
Sevilleja...................................... 284 4,334 Idem.............................  200 Idear
V elada........................................  '273 4,334 Idem.............................  2 00  Idem.
G am onal  ........    272 4,334 Idem.............................  200  Idem.
M ejorada....................................  272 4,334 Idem, . . . . . . -----------  20 0  Idem.
Mata (La)....................................  264 4,334 Idem............................  200  Idem.
Cam pillo ....................................  263 4,334 Idem.............................  200 Idem.
Escalona...................................... 259 4,334 Idem ............................. 300 Idem,
P e lah u s tan .................   250 4,334 Idem.............................  200  Ideal.
Cedillo ....................................... 250 4,334 I d e m . . . .   240 Idem.
Ya 1 mojado..................................  250 4,334 Idem.............................   200 Idem,
Domingo Perez.......................... 245 4,334 Idem.. '. ........................ 2 00  Idem.
Castillo de Bayuela.................  242 4,334 Idem.............................. 2 00  Idem.
Segurilla.....................................  235 1,334 Idem.............................  2 0 0  Idem.
Cabezamesada...........................  230 4,334 Idem.............................  2 0 0  Idem.
Turleque................    230 4.334 Idem.............................  20 0  Idem.
Yunclér.......................................  216 4,334 Idem 200 Idem.
Lucillos.................    2 1 0  4,334 Idem.............................  200 Idem.
Aldeanueva de San Bartolomé. 205 1,334 Idem.............................  460 Idem.
Seseña ...............................  203 ¿,334 Idem  . . . .  200 Idem.
Parrillas.............................. * . . .  494 4,334 Idem—  ...........  120 Idem.
Villamuelas.................................   4 95 600 Idem.....................  4 60 Por via de gratificación.
Recas.......................    495 400 Id em ..   . .  Idem.
Pepino.........................................  75 500 I d e m . . . ,   . .  Idem.

Las escuelas de n iñ o s , cuyas dotaciones fijas son de 3,000 rs. por lo ménos, y las de niñas que llegan á 2 ,0 0 ( 
reales, se proveerán por oposición en Julio próxim o, á no ser que los A yuntamientos prefieran conferirlas á Ió¡ 
profesores que se hallen comprendidos en la Real órden de 3 de Febrero de 1855. Al efecto deberán estos dfrigí! 
sus solicitudes á la Secretaria de esta Comisión su p erio r, acompañadas del título ó copia testim oniada, certificado! 
de buena conducta y otra de la Comisión provincial respectiva, con que puedan acreditar haber obtenido escuelas 
de igual sueldo y categoría, conforme al Real decreto de 23 de Setiembre de 1847. Las demas se proveerán seguí 
lo dispuesto en la Real órden de 28 de Febrero de 1846,  rem itiendo por el mismo conducto los aspirantes sus solí 
citudes documentadas por término de un mes, contado desde la inserción de este anuncio.

Toledo, %% de Abril de 1857.=*E1 P residente, Agustín de Torres Vallderrama.=»Gregorio M artin , Secretario.
4499

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

En 21 de Abril de 1846 se rem itieron á la Administra
ción general de Bienes nacionales, por su Administrador 
subalterno en la provincia de O rense, los créditos que á 
continuación se expresan, los cuales parece se hallaban 
taladrados é inutilizados.

Lo que se hace saber al público en v irtud  de lo m an 
dado por el Tribunal de Cuentas del Reino en providen
cia de 7 de Julio de 1855 , para que si alguna persona 
supiese su paradero los presente ó dé conocimiento de 
ellos en estas oficinas en el preciso térm ino de 30 dias, 
á contar desde el en que se publique este anuncio en la 
Gaceta oficial y Diario de A visos; en el concepto de que 
están tomadas las disposiciones consiguientes para que se 
proceda á su retención en el caso de presentarse recom 
puestos.

Docu
mentos Su clase. Série.

Nume
ración.

Capital. 
Rs. vn.

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

Tít. del 5 p. 400 con 7 cups.
con 7 cups. 
con 8 cups. 
con 8 cups. 
con 8 cups. 
con 8 cups. 
con 8 cups. 
con 8 cups. 
con 8 cups. 
con 8 cups. 
con 8 cups. 
con 8 cups.

Tít. de Deuda sin ínteres.

B.

A.

B*.

C.
D.

7,499
8,582
9.684
9.685
9.720
9.721
9.722
9.723
9.724 

21,082
21.085
21.086 
11,476 
44,133

5,967
8,383
8,550
7,078
8,994

4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
4.000
1.000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000
5.000
5.000
5.000 

10,000 
20,000

Docu

mentos
Su clase.

Numera

ción.

Capital. 

Rs. vn.

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

Ma

Residuo de Deuda sin ín te re s ..

• i

id rid , 16 dé Abril de 1857.**Josi

3,509
3,513

12,810
2,867
5,856
7,585

22,588
22.903
22.904 
22,908 
22,910
22.912
22.913
22.914 
22,916 
23,161 
23,163 
23,165 
23,269 
23,326 
23,331 
23,363 
23,978
24.108
24.109 
24,149

é Sánchez

311.19 
710,31
472.12
651.21 
482, 9 
750, 4
199.21
851.24
614.20
715.28 
377,30 
394, 4
950.18 
167, 1 
129, 4 
501, 3
996.22
171.19
998.16
838.29 
374, 1
633.17
588.24
990.12 
366, 8
692.19

Ocaña.
1

SÉTIMA SECCION,
PROVI DENCI AS J U DI C I AL E S ,

Licenciado D. Gregorio Cañete, Juez de primera instancia de 
esta villa de Briviesca y su partido.

Por el presente anuncio ruego á todas las Autoridades civi
les y militares de esta Monarquía que en el caso de presentarse 
en algunos de los pueblos comprendidos en la misma el francés 
vaciador de navajas Ramón Yerme, le hagan se presente en 
este Juzgado á prestar una declaración interesante en causa cri
minal que me hallo instruyendo por heridas graves inferidas 
á dicho francés, de las que le provino la pérdida de un ojo; pues 
así lo tengo mandado en providencia de este dia dictada en di
cha causa por testimonio del escribano que refrenda.

Dado en el Juzgado de Briviesca á 22 de Abril de 1857.= 
Gregorio Cafteté=Por su mandado, Severo de Navás. 1504

D. José Genaro Gutiérrez dé CaviedéS, Secretario de S. M. 
y Auditor honorario de Marina, Gaballero de la Real y distingui
da Órdeii española de Cárlos III, Juez de primera instancia del 
distrito de la Izquierda de esta ciudad de Córdoba * y de Hacien
da de su provincia &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Flores para 
que en el término de 30 dias comparezca en este Juzgado y es
cribanía del infrascrito* por sí ó por medió de apódérádó en for
ma, para instruirse de los autos de inventario formados á los

bienes que por su fallecimiento dejó DoñaMaria de Flores, viuda 
de D. Antonio Hidalgo, vecina que fué de esta capital, la cual le 
instituyó entre otros sus parientes por heredero; y con el fin de 
que llegue á noticia del nismo, he mandado por mi provideaoia 
de 16 del corriente citarlo por medio del presente edicto; pre
viniéndole que de no hacerlo en el término de 30 dias, seguirán 
los autos su curso, parándole el perjuicio que haya lugar.

Córdoba, 21 de Abril de 1857.=José Genaro Gutiérrez 
Caviedes=Por mandado de S. S., José María Chaparro. 4568 

—   ■ ■ ■ ■ -  - ■ - -

Doctor D, Ricardo Diaz de Rueda, Juez de primera instancia 
con categoría de término de esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Vina, que 
se dice ser del Obispado de Lugo, alto, delgado, poca barba, 
rojo, que el dedo del medio de la mano derecha le tiene impe
dido, ó sea doblado háciala palma, á consecuencia de una herida 
que recibió siendo soldado, que usa pantalón de mahon , blusa, 
y sombrero calañés, contra quien se sigue causa por atribuirle 
hurto de dinero, para que se presente en este Juzgado en el 
término de 30 dias á responder á los cargos que le resultan en 
aquella; bajo apercibimiento de que no presentándose en dicho 
término se seguirá la causa en rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

San Martin de Valdeiglesias, 24 de Abril de 1857=Ricardo 
Diaz de Rueda = P o r  su mandado , José Romero y Albacete.

4569

D. Martin Álvarez de Zarate, Juez de priméra insfoficia 
de Ciudad-Real y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Simarro y 
García, natural de Tarazona de la Mancha, de oficio taladVero y 
de 16 años de edad, para que en el término de 20 dias compa
rezca en este Juzgado á ser notificado del auto definitivo dicta
do por S. E. la Audiencia del territorio, en la causa que se le 
siguió por heridas á José Cepeda, de esta vecindad.

Dado en Ciudad-Real á 22 de Abril de 1857=Martin Álva
rez de Zárate.=De órden de S. S., José Peñalver y Sánchez.

4510

Por providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, Magistrado 
de Audiencia fuera de Madrid, Secretario honorario de S. M. y 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés, ]se llama y 
emplaza á Francisco Perez, que ha vivido en la calle del Salitre, 
número 60, cuarto bajo, para que en el término de ñuéve ¿fias 
desde la publicación del presente , comparezca en dicho Juzgado 
y escribanía de D. Cándido Capilla á responder á ios cargos qúe 
le resultan en la casa criminal que se sigue por hurto; bajo áper- 
cibimiento que de no hacerlo se sustanciará en su audacia y re
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar, 4 513

D. Manuel Ramírez , Juez de primera instancia de está villa 
y partido de Tarancon, que de ser así el infrascrito escribano 
da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Venancio Safe-, na
tural que parece ser de Villar del Águila, para que en el térmi
no de nueve dias, siguientes al de la inserción de este edicto en 
la Gaceta de Madrid, que por primero te señaló, comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultán éh lá causa 
formada contra el mismo y otro sobré hurtó de leñá en él íñ'ón- 
tede Castillejo, jurisdicción de Saecilés; en intéligencia qUe si 
lo hiciera se le oirá y administrará justicia en lo qué fe luVifre, 
y de lo contrario se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tarancon á 21 de Abril de 4 857 =Manuel Ramirtfc= 
Por su mandando, Pedro María Segovia. 4544

¡En virtud de providencia del Sr. D. Miguel léven de Safes 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas, se rita-, lla
ma y emplaza á D. Tadeo Álvarez, editor que fué del periódico 
titulado La Éoberdnía, para que en el término de nueve diás* 
contados desde el de hoy, se presente en la audiencia de dicho* 
señor, que la tiene éh el piso bajo de la territorial de éStá corle* 
á fin de que se le notifique la sentencia qué ha recáido en pri
mera instancia en la causa que se le ha seguido á ihltáncia del 
Excmo. Sr. D, Manuel Bermudez de Castro pdr injuria y ca
lumnia. 4546

D. Vicente Sebastian García, Juez togado de prihiérá instáh- 
cia del distrito de las Vistillas de esta capital.

Hago saber, que en mi juzgado y escribanía del núníero de 
D. Domingo Bande se ha radicado expediente á instancia de fes 
Sres. albaceas testamentarios de D. José García Martínez, que 
falleció en esta corte el dia 7 de Enero último, para que se en
treguen los bienes hereditarios de Doña Isabel Bande, esposa 
que fué del García Martinez, euyo fallecimiento ocurrió el 3 de 
Marzo de 1844, á los que acrediten tener derecho á la propiedad 
de los mismos á tenor del testamento otorgádó por Qiéhl señora 
en 42 de Mayo de 1841, por el qué dejó el usufructo dé aquellos 
bienes á su citado esposo, y mandó que á su defunción pasaáen 
á los hermanos y sobrinos carnales de la testadora por partes 
iguales. Y con arreglo al art. 374 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, hé acordado en mi providencia de 16 del corriente se 
vuelva á citar, llamar y emplazar á los referidos iiéréderos en 
propiedad ó causahabientes de la Doñá ffeáhét Banaé, para 
dentro del térfhihó de 20 diáá, contádóá désdé !Í TcChá en f̂ue 
este edicto se fije en la parroquia de Santa María de Marcy, p ro



vincia de Lugo, como pueblo de la naturaleza de la Doña Isabel, 
comparezcan en mi Juzgado y citada escribanía con los docu
mentos justificativos de su personalidad para acreditar su dere
cho y hacerles entrega de los bienes que ha poseído en usufructo 
el repetido García Martínez; bajo apercibimiento de que trans
currido el expresado término sin vorifícarjo les parará el perjui
cio que haya lugar. Advirtiendo que á virtud del primer llama
miento han salido á los autos el curador ad litem  de los menores 
D. Ildefonso y D. Alfredo López Bande, hijos de Doña María Jo
sefa Bande, sobrina carnal de la referida Doña Isabel; D. Anto
nio Folgueiras, D. Manuel Arias, en concepto de esposo de Doña 
Jdaquina Folgueiras y Doña Juana Folgueiras, sobrinos carnales 
igualmente de la propia Doña Isabel, y los menoies D. Manuel^ 
jy Antonio, D. José, Doña Josefa, Dona Mana, Dona Isabel, Doña 
Teresa y Doña Ramona Folgueiras, hijos los tres primeros de 
D. Bernabé, y las cinco últimas de D. Manuel Folgueiras, tam
bién sobrinos de la repetida Doña Isabel Bande.

Dado en Madrid á 21 de Abril de 1S57.=Viceiite Sebastian 
García—Por mandado de S. S ., Domingo Bande 1538

Juzgado de primera instancia de Cuenca. —D. Máximo López, 
abogado del ilustre Colegio de esta ciudad, segundo Juez de paz 
de la misma, y como tal Regente del Juzgado de primera instan
cia en este negocio por incompatibilidad del primero y enferme
dad del Sr. .propietario.

Por el presente y término de 11 dias desde su publicación 
en la Gaceta, cito y emplazo á D. Manuel Palomino, en repre
sentación de sus hijos menores, y  D. Clemente Gutiérrez de Pa
rada , vecinos de Pareja, para que comparezcan en este Juzgado 
por la escribanía del infrascrito á contestar á la demanda que 
les ha promovido en el mismo D. Tomas Bermejo y Bihuete, prés- 
bitero beneficiado, vecino de Beteta, sobre mejor derecho á la 
propiedad de los bienes de la capilla y  capellanías fundadas en 
la fíe los -Apóstoles de esta santa basílica -por el Chantre D. Gar
cía de Villarreal y otros adjudicatarios de esa propiedad; pasado 
el cual sin verificarlo por medio de procurador, competentemente 
autorizado, se declararán en rebeldía, y notificarán en estrados 
las providencias que recaigan, pues así lo he acordado por la 
de 26 del actual

Dado en Cuenca á 30 de Marzo de 1857.«Máximo Lopez.= 
Por su mandado, Isidoro de Escobar 1543

D. Cárlos Halcón y Mendoza, Caballero maestrante de la Rea 
de Sevilla, Auditor honorario de Marina y Juez de primera ins
tancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Agustín Valdes 
y Torrontegui, ó á cualesquiera otras personas que obtengan el 
carácter de herederos de dicho individuo, cuyo paradero y exis
tencia se ignora, para que en el término de tres meses, contados 
desde el dia siguiente al de la inserción de este edicto en la Ga
ceta del Gobierno, se presenten en este Juzgado, por sí ó por 
medio de apoderados en forma, para tratar, en unión de los de
mas interesados, de la provisión de albaceazgo y demas particu
lares pendientes.de la testamentaría de D. Nicolás de Lema Al- 
dao y Pardo. Y dicho llamamiento se entenderá bajo el aperci
bimiento á los que no concurran de estar y pasar por las provi
dencias que en lo sucesivo se dictaren.

Jerez de la Frontera, 8 de Abril de 1857 =Cárlos Halcón.— 
Nicolás Mateos y Fuentes J544

D. Manuel Rioboo, Juez de primera instancia del distrito de 
Santiago de esta ciudad de Jerez de la Frontera.

Por el presente convoco á todas las personas que se creyeren 
con derecho á los bienes vinculados por Alonso Benitez de la 
Maza en el testamento que otorgó en 1 .° de Febrero de 1700 ante 
Francisco Álvarez, escribano público que fué de este número, 
bajo cuya disposición falleció en 11 del mismo mes y  año, para 
que en el preciso término de 30 dias, contados desde el en que 
éste anuncio aparezca inserto en la Gaceta de Madrid, comparez
can á deducirlo en este Juzgado á continuación de los autos pro
movidos por Isabel y Josefa González sobre que se declaren des
amortizados dichos bienes y que les tocan y pertenecen en plena 
propiedad y posesión con sus frutos; pues si así lo hicieren se les 
oirá y administrar á justicia, apercibiéndoles de que en otro caso 
I'és parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jerez de la Frontera á 21 de Abril de 1857.=Ri0-  
boo.«Hipólito Abela y Echarri. 4545

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García, 
Juez de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta ca
pital, refrendada por el escribano D. Cayetano Sola, se cita, llama 
y emplaza á Juan Laborde Talavernia, soltero, de 42 años de 
edad, tahonero, que ha vivido en la calle de Leganitos, núm. 42.
para que en el preciso y único término de 30 dias que se le se
ñala se presente en la cárcel de esta villa ó en la audiencia de 
dicho Juzgado en méritos de la causa que se le sigue por des
acato á la Autoridad. 1533

Ignorándose el domicilio en esta corte de Serapio García , se 
le cita y  emplaza para que en el término de seis dias se presente 
en el Juzgado de primera instancia que despacha el Sr. D. Fer
nando de Madrazo ó en la escribanía del número de D. Jacinto 
Revillo, á fin de hacerle saber cierta providencia acordada en 
autos que sigue Narcisa García del Pozal y consortes con los 
herederos de D. José Alber; apercibido que de no hacerlo se 
entenderán las diligencias con los estrados del Juzgado,

B. Manuel Lassala, Mariscal de Campo de los ejércitos na
cionales y  Gobernador militar de esta plaza y su provincia &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se con
sideren con derecho á los bienes quedados por falleoimiento de 
Andrés Menendez Fernandez, hijo de José y de Josefa, natural 
de Paredes ó Ruedes, en la Provincia de Oviedo, soldado licen
ciado de la cuarta compañía del regimiento infantería Isabel II, 
núm. 19, del ejército de la Isla de Cuba, para que en el término 
preciso de un mes, contado desde el dia en se que inserte este 
fedícto en la Gaceta de Madrid, comparezcan en este Juzgado á 
acreditar su derecho y percibir lo que por dicho concepto les cor
responde; apercibidos que dé no verificarlo les pararán el perjuicio 
qíie háya lúfeár las providencias que se dicten,

Cádiz, 30 de Marzo de 1857.^Manuel Lassala.=Por mandado 
de S. E ., José María Noble. 1 536

t En virtud de providencia del Sr. D. Alejandro Ramirez de 
Villa Ürrutia, Teniente de Alcalde del distrito de la Latina, se 
cita por medio del presente anuncio al dueño ó administrador 
de la casa-solar núm. 1 0 , calle de San Bernabé, para que se per
soné en su audiencia, sita en la calle de Toledo, núm. 48, 
cuarto s'egundo, en el término de nueve dias, no siendo feriado, de 
una á tres de la ta rd e , con objeto de enterarles de un asunto 
que les interesa, pues d e  no hacerlo les parará perjuicio.

Madrid, 25 de Abril de 1857.=Alejandro Ramirez Villa 
Urrutia. i53?

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Tori- 
bfe álvarez, Juez de primera instancia del distrito dél Barquillo 
dé festa corte, se cita, llama y emplaza por tercero y último té r- 
tóítío dré hueve dias á Isabel Fernandez, natural de Tarancon, y 
cé^o paradero se ignora , para que dentro de aquel comparezca 
éf£ éstfe Juzgado á responder á los cargos que la resultan en cau
sa crtminál que sé la sigue por sospechas de robo de 7,000  y pico 
dfe reales á su amo D. Luis Enterria; pues que de no hacerlo se 
séguirá el procedimiento por su ausencia y rebeldía con los es
trados del Tribunal , parándola él perjuicio que haya lugar.

1529

D. Pedro Pilón y Tovalina, Brigadier de la Armada Coman- 
uante militar de Marina de este tercio y provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los individuos que 
con el patrón Gaspar Cuadrado tripulaban una pareja de Bóu, 
qúé en 23 de Mayo de 1851 condüjo á este puerto el quéchema- 
rin San José y  Animas desamarrado de esta bahía, á fin de que 
¿n 61 término de 30 dias, contados desde el de la inserción de 
este edicto en la Gaceta del Gobierno, comparezcan en mi Juz
gado á evacuar ciertas declaraciones que he mandado recibirles 
fea sumaria formada para averiguar la distribución que se di6 
á la cantidad satisfecha por el hallazgo ó salvamento de dichc 
quechemarin.

Cádiz, 2  de Abril de 1857•=Pilon«Licenciado Ramón Ma- 
ríá Párdillo. 1530

laeefteiado D. Francisco Javier Patino Moreno, abogado di 
los ilustres colegios de las Audiencias territoriales de Granada \ 
Madrid, Secretario honorario de S, M., Caballero de la ínclita 5

militar Órden de San Juan de Jerusalenv Juez de primer a instan
cia de esta villa de Ocaña y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la escribanía del inf
rascrito pende causa criminal de oficio contra Antonia Margalid, 
natural do Muro, en la provincia de Alicante, por hurto de una 
cesta de quincalla, tasado todo en 81 rs. y 2 mrs., á una mujer 
llamada M aría, cuyo apellido se ignora, que parece ser valen
ciana ó de Alcoy, ocurrido en la villa de Dos Barrios el dia 20 
de Febrero último, cuya causa he acordado ofrecer á la perjudi
cada por medio del presente para que si quiere mostrarse par
te en ella comparezca en este Juzgado por término de 30 dias, y 
pasados sin hacerlo se continuará con arreglo á derecho.

Dado en Ocaña á 24 de Abril de 1857 — Francisco Javier Pa
tino M oreno'-Por mandado de S S , Pedro Guijarro. 1526

D, Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia de 
esta villa de Priego y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á los bienes relictos de .Juana Perez, natural y vecina que 
fué de Cañaveras, que falleció sin testar en dicha villa el dia 6 
ó 7 de Marzo último, para que dentro del término de 30 dias a 
contar desde el en que se haga la última [fijación de ios edictos 
acordada, comparezcan en este mi Juzgado á exponerle; aperci
biéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. ' 1527

Dado en Priego í'de Cuenca) a 24 de Abril de 1 8 5 7 .=Ant.onio 
María de Pineda. 15^7

Licenciado D. Francisco Javier Patiño Moreno, abogado de 
los ilustres colegios de las Audiencias territoriales de Granada y 
de Madrid, secretario honorario de S. M. la Reina (Q. D. G.\ Ca
ballero de la ínclita y militar Órden de San Juan de Jerusalen, y 
Juez de primera instancia de esta villa de Ocaña y su partido.

Por el presente * y con arreglo al art. 573 de la ley de En
juiciamiento civil, se convoca á junta general de acreedores pa
ra el exámen de los créditos en el concurso voluntario y cesión 
de bienes hecha por Gregorio Cuesta, vecino de Villamuelas, 
señalándose para este acto el dia 3 de Junio próximo, á las doce 
de la mañana, en la audiencia de este juzgado.

Dado en Ocaña á 24 de Abril de 1857.=Francisco Javier Pa
tiño Moreno.=Por mandado Me S.. S... Pedro Guijarro. 1532

En virtud de providencia del Sr. D. Toribio Alvarez, Juez de 
primera instancia del distrito del Barquillo de esta co rte . y re
frendada por el escribano del número D. Policarpo López, y por 
ignorarse su actual paradero, en virtud del presente se cita» 
llama y emplaza á D. Pablo Panades. natural de Esparraguera , 
en Barcelona, soltero, de 49 años , del comercio de droguería 
que fué en esta corte, para que en el término de nueve dias, que 
por segundo se le concede, comnarezca en dicho Juzgado y es
cribanía á oír cierta providencia dictada en causa que se ins
truye sobre cumplimiento ele ejecutoria; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar 1531

D. Nicolás Saenz de la Maletta. condecorado con la cruz de 
María Isabel Luisa, y Juez del Juzgado de primera instancia do 
este partido.

Por este cito, llamo y emplazo á Celestino Moya Alonso, na
tural de Olmeda del Rey. vecino de Cuenca, para que dentro 
del término do 30 dias se presente en este Juzgado para enterar
se de la tasación de costas practicada en causa que se le siguió 
por vagancia y expresiones proferidas contra vecinos de Pineda; 
bajo apercibimiento de procederse en otro caso á su exacción 
sin más citarle y emplazarle, por embargo y venta de sus bienes 
y de entenderse con los estrados del Tribunal las providencias 
que se dicten.

Dado en Huete á 26 de Abril de 1857.=Nicolas S. Maletta.=  
Por su mandado, Fermín Batalon 1533

D. Joaquín Urreiztieta. benemérito de la patria, condecorado 
con varias cruces de distinción por acciones de guerra, Capitán 
de fragata de la Armada nacional y Comandante militar de Mari
na del tercio y provincia de Santander.

Por el presente y en su virtud llamo, cito y emplazo á An
drés Antonio Savirón, que se dice ser de la matrícula de Castro-
u rd íales, para que en el térm ino preciso de 30 dias com parezca  
ante este Juzgado á prestar su declaración indagatoria en la cau
sa que ante el mismo contra él se sigue á resultas de habérsele 
incluido en el rol para navegar en concepto de matriculado en la 
fragata mercante española nombrada Soberana, su Capitán Don 
José Gómez Quintana, para hacer viaje al puerto de la Habana 
en 26 de Julio de 1855, y sobre raspaduras y adulteraciones en 
la cédula que suena de su matrícula; bajo apercibimiento de que 
no verificándolo se continuará la causa en su ausencia y rebeldía 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santander á 24 de Abril de 1857.=Joaquin de Ur
reiztieta. « P o r  su mandado, Hilario Lasso de la Vega. 1528

Por segundo edicto y término de nueve dias se cita, llama y 
emplaza á D. José Huertas, casado con Doña Antonia Zambrano, 
natural de esta corte, de 62 años de edad, avecindado en la ca
lle del Gobernador, núm. 23, cuarto bajo, para que comparezca 
personalmente en la cárcel de esta villa, ó en la audiencia del 
Sr. Juez de primera instancia de las Vistillas D, Vicente Sebas
tian García, á dar sus descargos en la causa que contra él se 
instruye en la escribanía de D Cayetano Sola por estafa á Don 
Antonio Prados 1534

P A R T E  NO O F I C I A L .

INTERIOR.
RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS

DEL ESTADO Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 
PROVINCIAS.

TABERNES DE VALLDIGNA , 2 2  de A b r il— En g e
n era l p re sen tan  m uy buen aspecto todas las cosechas 
en  esta pob lac ión : la de se d a , que es la que nos ocupa 
en el dia y que es la p rin c ip a l fuera del a rro z , da li
sonjeras esperanzas hasta la fecha; los gusanos en ge
n era l están  en  la te rcera  m u d a , los d e la 's ie r ra  de Se^u- 
ra  y Talavera se p resen tan  p o r ahora m uy b ien . & 

Los granos van  de b a ja : el trigo 260 rs. cahiz; panizo 
12 rs. b a reh illa ; arroz de 22 á 23 id . , y las algarrobas de 
7 á 8 rs. arroba. (Diario Mercantil.)

A LCI R A , 2 3  de A bril.—En mi an te rio r com unica
ción m anifestaba el b u en  aspecto que en genera l p re sen 
taba la cosecha sericultora . H oy, á Dios gracias, puedo 
decir á V. lo m ism o ; pues las ra ra s  excepciones que 
hasta la fecha se h an  presentado, p roceden  genera lm en
te de sim iente del p a is , que a rro ja  como el residuo  de 
la infección que la afectaba, no  con el sin iestro  aspecto  
de los años an te rio res , sino con las m odificaciones que 
parece pueden  im p rim ir las sucesivas transform aciones 
del gusano y  las m ejores condiciones de la hoja y  a t
m ósfera. De todos m odos verem os si con el divino au x i
lio no salen fru strad as las esperanzas de tantos como la 
tienen  puesta  en  el bu en  éxito de cosecha tan  im p o r— portan te.

Se ha concluido ya la sen c illa ' pero  elegante p u e r 
ta de San Gregorio, que á espensas de S. M. la Reina se
ha constru ido sobre el puen te del m ism o no m b re en  la 
p arte  de la villa contigua al cam ino de la estación.

El trigo pasa á 18 libras cahiz.
El panizo á 10 rs. barch ilia ,
El arroz  á 23 id.
La procesión del Viernes Santo se ha verificado este 

año con más regularidad que las anteriores, habiendo 
demostrado el Ayuntamiento con su conducta y asisten
cia la importancia que le han merecido este y otros ac
tos religiosos. Siga en tan laudable m archa , y  se lo 
agradecerán los hombres honrados de todos los “matices, íIdem .)

 T A R R A G O N A , 2 4 de A b r il—-Anoche se firmó la e s 
critura de compromiso entre el Excmo. Ayuntamiento y 
el empresario para alumbrar por medio del gas esta ca
pital. Los trabajos deben dar principio dentro de dos m e
ses; a las ocho se encenderán los faroles en las princi
pales calles, y al año quedará alumbrada por el gas to 
da la ciudad. Tenemos un placer en poder dar esta satisfactoria noticia al vecindario. (D. M. de T.)

BADAJOZ, 24 de A bril.— El domingo último ha tenido lugar el bautismo de dos neófitos en la Santa iglesia

catedral de esta ciudad. Uno de ellos tenia 60 años p ró 
x im am ente , y el otro era un confinado de 22.

Fueron  p ad riin s : del p rim ero , el Sr. G obernador ci
vil D. Celestino Mas y A bad, y  del segundo, el Alcalde 
prim ero  constitucional D. José Benjumea. No podemos 
ex tendernos á más d e ta lle s ; pues era tanta la co n cu rren - 
cia en aquel acto , que no nos fué dable p en e tra r  en el 
sagrado templo,

A yer llegó a esta capital el te rce r batallón  del reg i
m iento infantería de León, cuyo cuerpo  ha sido destinado 
á gu arn ece r este distrito.

Ha sido nom brado el Sr. G eneral Angles para pasar r e 
vista de Inspección al regim iento de León y  á la reserv a  
de la provincia de Cáceres. El Excmo. Sr. Capitán G en e -  
Jal del d istrito  rev ista rá  al regim iento  de caballería de la 
A lbuera, al escuadrón de rem o n ta , á la G uardia civil y 
dem as cuadros de reserva de E xtrem adura .

Se dice que u n  dia de estos sald rá el Sr. G obernador 
civil á g ira r  u n a  visita á los pueblos de esta provincia. 
El Gévora.)

BARCELO NA, 25 de Abril. - Se halla anclado en  el 
puerto de esta capital el excelente buque á vapor el Re- 
renguer, con el que la sociedad M artorell y  Bol i 11 lia e n 
riquecido el herm oso catálogo de la m arina m ercante ca 
talana.

El Berenguer es de sólida y esm erada construcción: 
cuenta 250 piés de eslora de estopa á estopa, por 35 de 
m anga y 27 de p u n ta l; mide 1,500 toneladas; su  m áqu i
na tiene la fuerza de 300 caballos, siendo su an d a r de 11 
y m edia m illas por hora ; su bien dispuesta cám ara al
berga con la m ayor conveniencia 120 pasajeros; su  coci
n a  es espaciosa; tiene m áquinas p ara  destilar el agua sa 
lada y hacerla du lce , y todo cuanto  pueda con tribu ir á 
la m ayor com odidad de los pasajeros y  hacerles m ás lle
vaderas las indispensables incom odidades de u n  largo 
v ia je , como lo son com unm ente los tra sa tlán tico s , p ara  
cuyo objeto es m uy á propósito el Berenguer, que va aho
ra á em prender la” ca rre ra  de M arsella al H avre con es
cala, en  los p rincipales puertos de España.

Y no es este el solo buque con que enriquece n u estra  
m arina  m ercan te la sociedad M artorell y  Bofiil, pues en 
b rev e  su rcará  n u estras aguas el vapor A lm ogávar, de 
iguales c ircunstancias y dim ensiones que el Berenguer. 
Concluirem os estas líneas felicitando á la expresada so
ciedad , tanto por h ab er sido la p rim era en in tro d u cir en 
España las m áquinas de hélice como propu lso r en  la n a 
vegación , como por el noble Ín teres que se toma en >1 
fom ento de n u estra  m arina m ercantil. ( El Catatan,)

M ALAGA, 25  de A b r il—Según nuestras notic ias, en 
la tarde del lunes u na comisión del Excmo. A yun tam ien
to tuvo una conferencia con otra de la Jun ta de com er
cio p a ra  co n v enir en  la parte  de derechos m ódicos que 
había de im ponerse , como arb itrio  m u n ic ip a l, en los 
m ism os artículos sujetos al expresado módico en el con
cierto que debe celebrarse en tre  la A dm inistración y el 
com ercio, y pendiente todavía de la aprobación del Go
b ie rn o , aunque no se duda que se o b ten d rá  favorable. 
En la m ayor parte  de los artículos ha logrado el A yun
tam iento que se le conceda el m áxim um  á que puede 
asp irar, y  es la m itad de lo que ha de percib ir la Admi
n istración. Nos alegram os de este resultado, {El A visador .)

BILBAO , 2 5 de A b r i l— N uestra construcción naval 
todos los dias prosigue aum en tando , v cada vez  que u n  
buque cae desde sus gradas a! N erv ion , tenem os que dar 
m enta de los progresos que en este ram o han hecho 
nuestros in teligentes y aplicados constructores. Todos los 
astilleros están  poblados de b u q u es, y  no tienen lu sa r  
donde m ontar nuevas q u illas; las fábricas de ja rc ia d la s  
de lo n as , las de cablinaje y ferrería  están ocupadas por 
!os enseres que dem andan las n av es , y el tran sp o rte  del 
m aderam en en sus d iferen tes clases em pieza ya una 
parte de esas mism as naves que en Bilbao se bo tan  y con 
ü  que se co n stru irán  o tras nuevas.

Hoy sábado recib irá  el bautism o uno de estos bu q u es 
ju e  en  el astillero de la Salve se construye por D. A n
drés de A ra n a , cuya pericia en el a r te  hem os aplaudido 
3ii m uchas ocasiones. La facha es airosa y velera , y  no 
dudamos que cuando se asiente sobre la líquida su p erfi- 
3ie del m anso Ib a iz á b a l, ap a recerán  sus proporciones 
más gallardas. Lleva el aparejo de bergan tín , y m ide 98 
aiés ele eslo ra , 90 de quilla lim p ia , 24 de m anga y 12*4 
de puntal. Se llam ará S a lvador ; será m andado por el Ca- 
ailan D. José. María de Zavalo, y su  a rm ador es D F ran 
cisco López D origa, de Santander.

Ademas de este buque construye el m ism o Sr. A rana 
m a corbeta de 135 piés de eslora ! 30 de m anga v 18 de 
aun tal , y m uy pronto  dará comienzo á una frasa 'd o  150 
aiés de eslo ra , 32 de m anga y 20 de puntal. "Pues si en este astillo .^ <,7 niovmnermr,
lo  le hay m énos en el de su vecino el Sr, U resandi, cu 
ro ingenio cada dia alcanca m ayor ren o m b re  en los as*
:fileros de Ripa, en donde se levan tan  seis g randes cascos 
3n difer ente estado de ad e lan tam ien to , en el de Deuste y 
3n el del D ique,-y  en fin en todos los que se alzan en 
:as dos orillas .dél N ervion. Bilbao puede v an ag lo ria rse  
le  ser el puerto  que m ás construye en E sp añ a , y de qug 
iesde sus d iques salen para to d as 'p artes  del m undo esas 
celeras, sólidas y  elegantes naves adm iradas p o r p ro p io s 
y extraños. {Iru ra c-b a t.)

SEVILLA, 2 6  de A b r il— El excesivo calor que estam os 
experim entando  á pe.sar de hallarnos en  el mes de A bril, 
es causa., según nos dicen, d e q u e  los cam pos lim ítrofes 
tengan g ran  necesidad de agua, fP orvenir.)

GRANADA, 2 6  de A b r il— Para el lunes se tiene a n u n 
ciada la festividad religiosa para la exhum ación de los 
restos del G ran Capitán. Los individuos de la sección de 
lite ra tu ra  de nuestra  Academia h an  escrito  varias com 
posiciones para  ce leb rar tan  honroso acto.

Hé aquí el program a de la solem ne cerem onia de 
traslación de los restos m ortales del G ran Capitán G on
zalo Fernandez do Córdoba á su bó b eja  sepulcral en la 
iglesia de San Gerónimo.

1.° Un doble general de cam panas an u n c iará  en la 
tarde del dia 26 del co rrien te  el p rincip io  do la solem ne 
cerem onia.

2.° A tas cua tro  de la indicada ta rd e se re u n irá n  en 
la san ta iglesia catedral las A utoridades, corporaciones y 
personas invitadas.

3.* La com itiva se d irig irá , acom pañando á los restos 
m ortales del G ran Capitán, por la p u erta  p rincipal de la 
santa iglesia catedral, plaza de las Pasiegas, la de las Ca
puchinas, la de la T rinidad, calle de la D uquesa á San 
G erónim o.

4.° En dicha iglesia de San G erónim o se can tará una 
solem ne vigilia.

5 /  A las diez de la m añana del dia 27 se reu n irá  la 
m ism a com itiva en  la expresada iglesia de San Gerónimo, 
donde se ce leb rará  una misa de requiera, d u ra n te  la cuai 
se p ronunciará  una oración fúnebre por el Sr. D. Antonio 
Sánchez Arce y Peñuela, dignidad de C hantre de esta san 
ta iglesia catedral, y  concluida aquella se procederá á la 
colocación de la u rn a  c ine ra ria  en la bóveda sepulcral, 
levantándose la correspondien te ac ta , y entregándose la 
llave de la verja de h ierro  que c ierra  dicha bóveda al se
ñor cu ra  de la parroquia de San Justo y Pastor, según so 
prev iene en Real órden  de 15 de Enero ultim o. (F.l Dmim  i

V A L E N C IA , 26  de A b ril —  En el Boletín oficial de 
esta provincia , correspondien te al jueves 23 de los cor
r ien te s , se lia publicado por el Sr. G obernador de la m is
m a una c ircu la r dirigida á los A lcaldes y A yuntam ientos 
de los pueblos á fin de que á la m ayor brevedad posible 
le rem itan  v arias noticias que se deta llan  , relativas to
das ellas á la G uardia r u ra l ,  de cuyo m ejoram iento  se 
ocupa el Sr. M inistro de Fom ento.

Todas ellas van  encam inadas á perfeccionar en lo po* 
sible esta im portan te  in stitu c ió n , v  los Alcaldes y A yun
tam ientos de los pueblos p resta rán  u n  serv icio 'de consi
deración, al su m in is tra r  á la A utoridad todas las noticias 
necesarias p ara  llevar á cabo con pleno conocim iento y 
del modo m ás á propósito la reform a que se p repara .

El resultado que arro ja el estado de los fondos recau
dados y distribuidos d u ran te  el mes de Marzo últim o por 
la gran Asociación de beneficencia dom iciliaria de N ues
tra Señora de ios D esam parados es altam ente satisfactorio.

A 45,183 rs. 23 es. asciende todo lo recaudado; h a 
biéndose cub ierto  con esta sum a el alcance de 1,455 rs. 
52 es., que quedó en el mes an te rio r á favor del tesorero, 
d istribu ido  en socorros á domicilio, y  en 14,404 raciones 
repartidas, 9,063 rs. y 788 en lim osna ex trao rd in a ria , y 
satisfecho otros gastos, en tre  ellos 4,061 rs. 25 es., im porte 
de 98 barchillas de arroz y 76 y media de alub ias, que
dando todavía una existencia en D epositaría de 28,608 rs. 
83 es.

Este lisonjero resultado es debido, adem as de las l i 
m osnas, legados y donaciones m ortis causa hechas á 
aquella corporación, á los productos de los billetes expen
didos de la rifa  de objetos que se está efectuando , los 
cuales han ascendido d u ran te  el mes últim o á 29,071 rs 87 es.

La rifa establecida hoy en las antiguas Casas Consis
toriales continúa proporcionando á la Asociación los me. 
dios de llenar cum plidam ente todas sus obligaciones 
que de dia en dia van ensanchándose de una manera 
m uy notable. (Diario Mercantil)

EXTERIOR
Despacho telegráfico particu lar d e  la  G a c e ta  d e  Ma

d r i d .— París , 28  de Abril de 4857.—El G ran  D uque Cons
tantino  de Rusia llegó á Marsella ayer 27, donde se le ha 
hecho u n a  b rillan te  recepción.

El G obierno local del Cantón de N eufchatel ha decía*-* 
rado aceptables las proposiciones acordadas en  las Con
ferencias de París, que fueron  trasm itidas por el Doctor 
K e rn , Delegado de la Confederación.

L as c o r re s p o n d e n c ia s  q u e  v em o s en  los p e r ió d i
cos e x t r a n je ro s  se h a lla n  casi co n fo rm e s en  r e s e ñ a r  
las co n d ic io n es  d e  la t r a n s a c c ió n  a c o rd a d a  e n t r e  los 
P le n ip o te n c ia r io s  de A u s t r ia ,  G ra n - B r e ta ñ a  y R u 
sia . y  so m etid a  a c tu a lm e n te  p o r  los R e p re s e n ta n te s  
de P r u s ia  y S u iza  al fallo d e  su s  G o b ie rn o s . E l R ey 
d e  P ru s ia  c o n s e rv a rá  el t í tu lo  d e  P r ín c ip e  de  Neuf- 
c h a fe ! ; la in d e m n iz a c ió n  q u e  h a y a  d e  s a t is fa c e r  
S u iza  q u e d a  r e in c id a  á  u n  m illó n , y P r u s ia  r e t i r a  
la e x ig e n c ia  del a p la z a m ie n to  de  la re v is ió n  J e  la 
L ey fu n d a m e n ta l  d e  N eu fc h a te l.

S e g ú n  el Jo u rn a l des D eba ts , es m u y  p o sib le  q u e  
S u iz a  m u e s t r e  a lg u n a  r e s is te n c ia  p a r a  a c e p ta r  e s te  
a r re g lo , á  ju z g a r  p o r  la  a c t i tu d  e n  q u e  se e n c u e n 
t r a n  la  p re n s a  y  la  o p in ió n  p ú b lic a  e n  S u iza .

Los p e r ió d ico s  be lg as , el Nord y la  Indépendance 
h a c e n  m e n c ió n  ca s i e n  los m ism o s  té rm in o s  d e  c ie r 
ta s  in d ic a c io n e s  q u e  se h a n  hech o  p o r  el R ey  de 
G erd e ñ a  a l P a p a  co n  el o b je to  d e  o b te n e r  u n a  so
lu c ió n  s a t is fa c to r ia  d e  la s  d ife re n c ia s  q u e  en  la  ac
tu a l id a d  s e p a ra n  al P ia m o n te  d e  la c o r te  d e  R om a. 
E n  d ich o s  p e r ió d ico s  se  a f irm a  q u e  e x is te  u n a  c a r 
ta  e s c r i ta  p o r  el R ey  al P a p a  a c e rc a  d e  es te  a su n to , 
y a u n  a s e g u ra n  q u e  la  co n te s ta c ió n  de  R om a ha 
s id o  fa v o ra b le  á  los d eseo s del R ey  d e  G erd e ñ a , y 
con  este  m o tiv o  d ice n  q u e  se h a  h ech o  c ie r ta  p ro 
po sic ió n  á M. F ra n z o n i si a c c e d ía  con  su  d im is ió n  
á  p o n e r  té rm in o  á  la m a y o r  d if ic u lta d  d e  las que 
ex is te n  e n t r e  la S a n ta  S ed e  y  el G o b ie rn o  p ia m o n -  
té s . Los p e r ió d ic o s  in d ic a d o s  a ñ a d e n , a d e m a s , q u e  
el R ey  de G erd e ñ a  h a  hecho e s ta s  in d ic a c io n e s  c o n 
ta n d o  con el c o n s e n tim ie n to  d e  su s  M in is tro s  y el 
g e n e ra l d eseo  d e  o b te n e r  u n  a r re g lo  e q u i ta t iv o  e n 
t r e  a m b a s  P o te n c ia s . E l J o u rn a l des D ebáis p a rec e  
d esc o n fia r, s in  e m b a rg o , d e  la s  a se rc io n e s  r e i te ra d a s
r i o  r l i r U m c  n n r i n d í n a c

A ju z g a r  p o r  las in d ic a c io n e s  q u e  h a c e  el M or
n in g  P o st, p a re c e  q u e  e n t r e  la s  lev es  q u e  se p r e s e n 
t a r á n  al n u e v o  P a r la m e n to  in g lé s  f ig u ra n  en  p r i 
m e r  lu g a r  la s  q u e  h a n  q u e d a d o  p e n d ie n te s  en  la  
ú ltim a  le g is la tu ra ,  ta le s  son  la  d e  d iv o rc io , la  d e  
ju r is d ic c ió n  en m a te r ia  de te s ta m e n to s  & c. L o rd  
P a lm n rs fo n  in s is te  en  e l im in a r  d e l p ro g ra m a  d e  la 
p ró x im a  le g is la tu ra  la s  g ra n d e s  c u e s tio n e s  d e  p o lí
t ic a  in te r io r .

E n  u n a  c o r re s p o n d e n c ia  d e  B erlín  leem o s a lg u 
n a s  n o tic ia s  re fe re n te s  á la  re fo rm a  del A ra n c e l 
r u s o ,  q u e  se p u b l ic a rá  t a n  p ro n to  d é  p r in c ip io  la 
n av eg ac ió n . S on  n o ta b le s  la s  re d u c c io n e s . ,]Los d e 
rech o s  so b re  el a ñ il se  h a n  d is m in u id o  u n a  q u in ta  
p a r t e ;  los d e  la co c h in illa  u n a  te r c e ra ;  los d él café 
u n a  s e x ta ;  los d e  v in o s , e x c ep to  e í d e  C h a m p a g n e , 
u n a  te r c e r a ,  y lo m ism o  los d e  la c e rv e z a , y en  
ig u a l p ro p o rc ió n  se h a n  d is m in u id o  los d e rec h o s  
q u e  g ra v i ta b a n  so b re  o tro s  g é n e ro s . P a re c e  q u e  el 
a u to r  d e  e s te  A ra n c e l  es M. T eg o b o rsk i, c a v a  m u e r 
te  acaeció  poco  t ie m p o  hace.

De B e rlín  . co n  fecha 2 3 , d icen  - E n  la sesión  
d e  la C á m a ra  d e  los S e n ad o re s  de hoy  se ha d e s -  
ech ad o _ ^d esp u es  d e  u n a  d is c u s ió n  d e  s ie te  j i o .^ s  v 
p o r  u n a  m a y o r ía  do 95 v o to s c o n tr a  21 , el p r im e r  
p á r ra fo  del p ro y e c to  d e  ley r e la t iv o  a! a u m e n to  del 
im p u e s to  s o b re  la  sa l. E n  s u  c o n se c u e n c ia  d ic h o  
p ro y e c to  fué  r e t i r a d o .

S e g ú n  n o tic ia s  d e  C o n s ta n tin o p la  d e l 17, p a rec e  
q u e  la P u e r ta  d e s t e r r a r á  á  F e rh a d -B a já  é I s m a il-  
B ajá , co m p ro m e tid o s  e n  el a s u n to  d é l a  e x p e d ic ió n  
d e  Kanguroo , el p r im e ro  á  B ro u ssa  y  el s e g u n d o  á 
Ism id .

A USTRIA.— V iena, 18 de A b r il— El P ríncipe K alli
makL E m bajador de T u rq u ía , ha tenido ay er u n a  confe
rencia con el Conde Buol acerca de lá cuestión del M on
tenegro . Se asegura que hasta ahora no aceptó la Puerta 
las proposiciones hechas por Francia p ara  reso lv er defi
nitivam ente esta cuestión, (Mercurio de Suabia.)

Idem , ~20.—El Enviado de G erdeñ a , Mr, Cantono 'de 
C ere , ha tenido varias en trev is tas áñtes de m  partida 
con el Barón de B ourquenoy, E m bajador de Francia, sin 
otro objeto que la en trega de los negocios pendientes, 
Esta cuestión  no ha en trado  todavía en  una faz m ejor y 
no parece que la actual situación esté p róxim a á d es
aparecer. [Gaceta n a c io n a l)

Idem , 49.— Según un  despacho recien te  del Conde 
Colloredo, nuestro  Em bajador en R om a, parece  que la 
A dm inistración pontificia se ocupa activam ente de in tro 
ducir las reform as indicadas en  la p rim era  conferencia 
de Paris. Los trabajos p rep ara to rio s  se hallan  bastan te 
adelantados para que puedan  p lan tearse  m u y  pron to . En 
donde se en cu en tran  m ayores dificultades es en la fo r
m ación de tropas indígenas por la n a tu ra l aversión  de 
los h ab itan tes del Estado de la Iglesia para serv ir en  el 
ejército. Se ignora, p o r consiguiente, cuándo se verificará 
la re tirada de n u estras tropas de ocupación ele Bolonia 
y F e rra ra  , puesto  que depende de la form ación de un 
ejército pontificio, (Gaceta de la Bolsa.)

Idem u l — Según noticias de Bucharest, la reun ión  de los 
Divanes se verificará en  esta ciudad y en  Jassv en los 
prim eros dias de Mayo , debiendo concluirse m uy pronto 
las elecciones al efecto. [Gaceta de E lberfeld )

PR U SIA  .— B erlin , 24 de A b r il— Los proyectos de a r 
reglo presentados por la conferencia de París a Prusia y 
Suiza h an  sido redactados por el Conde W alew ski. Se 
asegura que d u ra n te  la discusión do dichos proyectos el 
R epresentante inglés ha presentado varias objeciones en 
sentido favorable para Suiza, no obstan te que- los tales 
proyectos subsisten  sin  modificaciones esenciales. Se ase
gura que están conformes con las reclam aciones p ru s ia 
n a s , excepto la refe ren te  á la indem nización que se p ro 
pone d ism inu ir , y á la cuestión  de los b ienes eclesiásti
cos. Parece que n u estro  G obierno se halla bastan te d is
puesto á conform arse con las opiniones de las dem as 
Potencias. (Diario aleman de Francfort.)

R U SIA .—San Petersburgo, 11 de A b r i l—Se hab la aquí 
con insistencia de un viaje que el E m perador ó uno de 
sus herm anos hará d u ran te  el próxim o verano á F in lan 
dia con el objeto de reconocer las costas de esta p rov in 
cia y fijar los puntos que deben  ser fortificados. Trátase 
de su stitu ir  á Bomarsund, y se p iensa en-Kaskoc, cuvo 
puerto  tiene b astan te  p rofundidad  para  con tener navios 
de línea. A caban de hacerse num erosos pedidos á las 
fundiciones particu lares de Suecia con objeto de adqui
r ir  cañones de grueso calib re  con que c u b rir  las m u
rallas de las nuevas plazas fortificadas. El Mayor Wa= 
len, A yudante de Campo del G ran D uque Miguel, se e n 
cu en tra  en  Suecia hace algunos m eses, y tra ta  de ac ti
var en  lo posible la conclusión de esas obras.

Las no tic ias que se reciben de las p rovincias no son 
favorables, Los labradores que han concebido la e sp e ra n 
za de m ejorar su situación em piezan á inquietarse. Dos 
ó trescientos mil hom bres de las milicias que han 
sido licenciados co n tribuyen  á p ro p ag ar el descon- 

; ten tó , y  la situación es tan g rave que so ha n o m 

brado u n a  com /sion especial para  reso lver las difi
cultades que ocu rren . Dicha com isión la presid ia el 
E m perador, y pertenecían  á ella el G ran D uque Nicolás > 
los Príncipes Orloff y G ortschakoff y  los M inistros de 
Estado. T ratábase de reso lver si la esclavitud de los la 
bradores habia de abolirse y en qué form a, Después de 
varias reuniones la cuestión  se ha resuelto  negativa
m ente.

De aquí puede deducirse que el descontento se v a  
m anifestando ; y  á p esa r que está lejana u n a  crisis, e x is -  
ten, no obstante, sín tom as que llam an la atención de los 
hom bres políticos hácia el p o rv en ir de Rusia, {Correspon
dencia particular de la Pressei

S U IZ A .-  B e r n a  2 2  de A b r i l—A yer se ha celebrado 
en Paris una nueva conferencia relativa á la cuestión de 
Neufchaíel. Parece que lo único que se sabe en  Berna 
respecto á dicha conferencia es que h a  m otivado la s a 
lida de M. K ern. Mañana asistirá á la sesión del Consejo 
federal y dará cuenta de su cometido. Es p ro b ab le  que* 
M. Kern, cuyas instrucciones no le p erm itían  acep tar el 
provéelo de arreglo  de las g randes Potencias, desee p o 
nerse de acuerdo personalm ente con el Consejo federal. 
(Bund.)

SECCION GENERAL.
S o l e m n e   in h u m a c ió n  d e  lo s  r e s t o s  m o r t a l e s  d e l  g r a n  

C a r d e n a l  XIMENEZ DE CISNEROS.
Las ó rdenes de S M. la Reina se h an  cum plido, Los 

restos m ortales del insigne Prelado que supo u n ir  á la 
fortaleza de la roca la m ansedum bre del cordero ; q u e  
enlazó la p u rpura  con el say a l, y así b rilló  en las s o le rá  
dades del claustro  como en el ardoroso estrép ito  de la s  
batallas y en los consejos de los R eyes, h an  sido solem 
nem ente inhum ados en su querida  ciudad de Alcalá de  
H enares, con arreglo  ni p rogram a publicado en  la Gaceta,. 
no há m uchos dias por el M inisterio de la G obernación.

Bien qu isiéram os contar con tiem po y espacio sufi
cien tes, no solo papa ex poner cuanto hem os tenido oca
sión de p resenciar en el famoso em porio literario  del s i
glo X \ I ,  d u ra n te  los dias 26 y 27 del m es ac tu a l, s e ñ a -  
lados de Real órden para la fiesta cívico-religiosa d es ti
nada á h o n ra r las cenizas del adm irab le Confesor de 
Dona Isabel I, sino para ensalzar d ignam ente las exce
lencias de Alcalá y  encarecer el s ingu lar m érito  artístico  
de algunos de sus m onum entos. Pero n i b astarían  los 
lím ites de un  artículo  de periódico para  d a r exacta ideaj 
do lo acaecido en la ciudad del H enares con motivo de 
objeto tan patriótico, ni al em peñarnos en describ ir m i
nuciosam ente en este sitio las cerem onias indicadas h a 
ríam os m ás que desflorar un  asunto  que ha de ser ex 
tensam ente tratado, en obra aparte , con arreg lo  á lo d is 
puesto  por el G obierno do s  M la Reina.

¿A q u é , p u es , detenernos ahora en  ind icar de q u é  
modo se y eriík /' el reconocim iento facultativo de los re s 
tos que áun  se conservan del venerable P relado , ni en u 
m erar las personas que lo p re se n c ia ro n , n i d a r , en fin, 
cuenta sum aria de todas las cerem onias que p reced ieron  
á la gran solem nidad efectuada el lunes últim o ? ¿ Acaso’^  
no se dirá en su dia quiénes in te rv in ie ro n  como facul
tativos en  un  acto de tanta im p o rtan c ia , y quiénes lo 
testificaron? Y cuando este caso llegue, ¿podrá o lv idarse 
en tre  los p rim ero s al D irector del Museo de Ciencias n a 
turales, D. M ariano de la Paz G raells, y á n u estro  e ru d i
to com patriota el joven Doctor en la Facultad de Ciencias 
naturales de P a r is , D, Alvaro R einoso; y en tre  los segun
dos al Excmo. Sr. M arques de M o ran te , tan  conocido por 
su^esplendidez, por sus profundos conocim ientos en  la 
clásica lite ra tu ra , v por su escogida biblioteca de más de 
20,000 volúm eues ; al St% D, Francisco A rizcun , Alcalde 
prim ero de Alcalá de H enares, dignísim o de estim ación 
por sus relevantes p re n d as , y  á D, Lucas G arrido , q u e  
tuyo tanta parte  en el descubrim iento  de las preciosas 
reb q iuas del g ran  estirpador de toda clase de abusos?

Escrito eslá en el p rogram a publicado en las colum 
nas de este m ismo periódico el órden  de todas estas ce
rem onias p re lim inares, y basta, por lo tanto, con añ ad ir  
que se cum plió lo prescrito . Las del lunes 27 m erecen  p árra fo  apa* le.

 ̂ TTn i indisposición pasajera privó al i -mí o D uque cíe* 
Yah 'a. Presidente del Consejo de M inistros, de gozar de 
la satisfacción que indudablem ente habría  tenido en pre« 
se,.ciar el acto, no m énos honroso para el pais que p a ra  yi esclarecido Ministro de la g ran  Reina Católica, cuya 
realización habia p ropuesto , en noble a rran q u e  de in s 
piración p a tr ió tic a , á Doña Isabel II. P resid ió , p u e s , tan  
ana solem nidad el Sr. M inistro de Estado, al p a r de sus 
dignos com pañeros los Sres. M inistros de Hacienda , G o
bernación  y Fom ento; y en el b rillan te  cortejo que d es
de las casas del Sr. M arques de Morante los precedió 
hasta la Iglesia M agistral fdo n d e , con acom pañam iento 
de num erosísim a o rq u e s ta , y  oficiando de pontifical el 
Excmo. Sr. Patr iarca de las Indias, se celebró la m isa 
so lem n e , expuestas en el p resb ite rio  las cenizas del e ra n  
rep u b n co  vim os , en tre  o tras  m uchas personas d is tin 
guidas las m ás de g ran  u n ifo rm e , á los Subsecretarios 
de G o bern ac ió n , Hacienda y G racia v  Justicia : al P resi
den te del T ribunal Suprem o de Ju s tic ia : al V icepresi
d en te  del Consejo Real; al Rejente de esta A udiencia; a l 
f.ap itan  G eneral D uque de San Miguel ; á  los G enerales 
Zarco del V alle , Conde de V istaherm osa y  A zlor; a l 
1 residen te  de la Comisión de M onum entos históricos 
Duque de V eragua ; á los D irectores de A duanas , Contri- 
buciones e Instrucción  p ú b lic a ; al Rector de la U n iv er
sidad C entra l y m ultitud de Catedráticos de la m ism a; á 
muchos Jefes y Oficiales de caballería é in fan tería  ; a lD i- 
putado eiecto p o r Alcalá , D. Román G oicoerrotea; á d is 
tinguidos sacerdotes de la Capilla Real y  del Clero toleda- 
no , al Teniente Alcalde de esta corte D. Gregorio Goicoer- 
rotea- á Oficiales de las d iferentes S ecre ta ría s ; á in d iv i
duos de las Academias E spañola y de la H is to ria ; á esc ri-  
(ores públicos, y á 110 pocas personas de d is tinc ión , tanto 
de Madrid corno do la m ism a ciudad de Alcalá de H enares.

Llegada la comitiva á la iglesia, lu josam ente en lu tad a , 
donde la esperaban  el A y u n tam ien to , con el Excmo. Se- 
1101 G obernador de la provincia á la cabeza , y  u n  in 
m enso pueblo  , dió p rincip io  la m isa solem ne ; concluida 
la cual p ronuncio  u n  b rillan te  panegírico  de C is n e r o s  
el Sr. D. B ernardo  R odrigo, Capellán de honor y  p re 
dicador de S. M. S iguieron inm ediatam ente después la s  
oraciones que consagra la Iglesia á los difuntos. Y te r
m inada la procesión de la u rn a  c ine ra ria  po r la p arte  
in te rio r del te m p lo , llevando las cua tro  cin tas los cua
tro  M inistros de la Corona allí p resen tes , los Sres. M inis- 
tros de Estado y de la Gobernación pusieron  los restos 
del Cardenal den tro  de las tres cajas de terciopelo, m ad e
ra  y  plom o, y las depositaron  en la crip ta labrada bajo 
el magnifico m ausoleo , cuya estátua yacente , p re s 
cindiendo de los adornos que engalanan  el sepulcro, es de 
un  m érito  extraordinario . Recogieron las llaves del 
pan teón , que han  de en treg arse  á S. M. la Reina n u e s
tra S eñ o ra , al Cabildo eclesiástico y al A yuntam iento 
de Alcalá , los M aestros de cerem onia nom brados de Real 
o rden  , el Brigadier I). M artin G arcía Loigorri y  el Oficial 
del M inisterio de Fom ento D. Teodoro P on te  de la Hoz. 
D uran te la m isa hubo cuatro centinelas de lanceros y  
cua tro  de guard ia c iv il, alternados, á ios lados de la u rn a  
y ocho de caballería en las gradas del p resb iterio . Las 
b an d eras  ganadas á los i a  eles y el estan d arte  del Car
den a l, form ando trofeo sobre la pu erta  de la verja de la  
Capilla m ayor, despertaban  en  el alm a el recuerdo  de la 
época m ás gloriosa tal vez que ofrecen los anales de n u estra  historia.

Las tres era la hora señalada p ara  el a lm u erzo -co m i
da dispuesto por la Comisión en  obsequio de los convi
dados. El g ran  salón de Concilios del palacio arzobispal, 
que en c ierra  en sus vastísim o^ ap artam ien tos tan tas  
preciosidades a r t ís t ic a s , habia experim entado en  pocos 
d ias una verdadera transfo rm ación , y  aparecía rica
m ente engalanado. En el cen tro  de sus entapizados m u 
ros resplandecía el antiguo bajo -re lieve en m árm ol 
que m ejor traslada las facciones del virtuosísim o fran 
c iscan o , y  una m úsica deliciosa regalaba los oidos de 
los c ircunstan tes. Llegada la hora de los b rin d is , se 
p ro n u n c ia ro n , en tre  o tros m uchos, los siguientes*

E lS r .  P id a l  , M iin is t r o  d e  E s t a d o .— «Brindo por S. M> 
la Reina , nuestra  Augusta S o b erana.’)

E l S r. Ma r q u e s  d e «Mo r a n t e .— «Por el ilu stre  Duque 
de V alencia; .por el G abinete que preside, y  al cual es 
deudora la ciudad de Alcalá de esta solem nidad que la 
honra, honrando  a! Prelado insigne que tanto la amó en  
vida, y  que la eligió para depositaría de sus cenizas,’)

E l S r . N o c e d a l , M in is t r o  d e  la  G o b e r n a c i ó n — « P o r  
la m em oria del Cardenal Xirnenez de Cisneros el austrn j  
religioso, el v irtuoso P relado , el in trépido c o n q u i s t a d o r  
de O ran e) insigne R epublicoque gobernó la Monarquía,
logiando hacer su nom bre glorioso, á pesar de estar colo
cado en tre  dos tig 1.1 ras tan colosales como las de la Rem a 
U*tonca y el E m perador D. Carlos. Por la nobilísim a c iu 
dad de Alcala: por este pueblo que vio n acer á Cervan-  
tes, y en c ierra  en su seno los restos m ortales de Cisneros. 
bu tama d u ra rá  en la tie rra  m ién tras  la h ab iten  n ac io nes civilizadas.))



w fiow z bE LA Serna.—«Brindo por Dona
Isabel II y por las Cortes que en este mismo salón 
en que estamos dieron fuerza de ley á las Partidas 
con la promulgación del Ordenamiento de Alcalá, esta
bleciéndose así legalmente el modo de suceder a la Co
rona favorable á las hembras, por el que nuestra 
Reina se asienta en el trono,»

El Sr. Gil y  Z a r a t e  , S u b s e c r e t a r i o  d e  G o b e r n a c ió n

Á  C ISNER O S
EX EL DIA DE SU NUEVA INHUMACION.

Soneto.

Diste al saber un templo sin segundo;
Firme sosten del Trono hízote el Cielo;
Y fuiste, á par que honrabas el capelo,
Debelador del árabe iracundo.

Tu génio entónces creador, profundo,
Por todo un siglo fecundó este suelo,
Y al poderoso impulso alzando el vuelo,
Llamóse el español dueño del mundo.

A h! si áun hoy de ese génio sobrehumano 
Tus restos en la tumba que recobras 
Guardan no extinta la sagrada tea,

Haz que , pues falta tu robusta mano,
Con tu espíritu solo, en altas obras,
Otra vez lo que fué la patria sea.

E l  S r .  A r r a z o l a  , P r e s i d e n t e  d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o  
BE J u s t i c ia .— «Por el Varón eminente, que, comprimien
do con mano fuerte los abusos, haciendo triunfar la ley, 
y consolidando la Monarquía, hizo posible entónces y 
después el imperio santo de la justicia »

El Sr. M a r t í n e z  d e  l a  R o s a ,  V i c e p r e s i d e n t e  d e l  
C o n s e j o  R e a l .— «Brindo por el Varón insigne, que se 
distinguió por sus costumbres severas en la Corte de 
una Isabel la Católica; que apareció grande entre tantos 
héroes; digno, por^ sus altas prendas y merecimientos, 
de gobernar a España en aquel siglo.... del que se aseme
jo al Cardenal de Richelieu, al manejar con mano firme 
las riendas del Estado , pero no en sus pasiones y ven
ganzas..,. del que pudiera haber resuelto, mejor que otro 
alguno, la cuestión propuesta por el inmortal Cervantes 
acerca de la preeminencia de las letras y de las armas, 
pues el mismo que fundaba la Universidad de Alcalá de 
Henares acaudillaba en personada conquista de Oran.»

E l  S r .  M o y a n o  , M i n i s t r o  d e  F o m e n t o .  — «De todos 
los seres orgánicos que pueblan el globo, solo el hombre 
es inteligente. La inteligencia es, pues, un atributo del 
hombre. Los que fundan escuelas en que se pueda des
arrollar m ás, esos le hacen más hom bre, mereciendo 
Siempre bien de todos. Yo brindo hoy por el fundador 
de la Universidad de Alcalá, cuyo retrato tengo en
frente.»

- E l  S r .  B a r z a n a l l a n a ,  M i n i s t r o  d e  H a c ie n d a .— « L o s  
más de los brindis á que nos hemos asociado han tenido
Íior objeto, señores, celebrar recuerdos de lo pasado: séame 
icito, á mi vez, hablar de lo porvenir, y demostrar que 

puede ser venturoso. Esta ciudad ha probado con 
su proceder, para con el establecimiento literario á que 
principalmente debe su renombre y bienestar antiguos 
que es inteligente. *

. No puedo ménos, por lo tanto, de abrigar la espe
ranza de que comprenderá que no es sólida'la fortuna de 
un pueblo cuando depende de la protección de los Go
biernos. Es forzoso precaver las inevitables consecuen
cias del giro que toman las ideas, según las épocas, y no 
limitarse á pedir al poder que extienda una mano pro
tectora y asegure una prosperidad oficial. Otra más grande 
mas independiente de las ideas gubernativas puede 
y debe disfrutar Alcalá. En breve se hallará ligada con la 
capital por «n ferro-carril, adquiriendo así ung ran  mer
cado para las producciones que debe sacar de su feraz 
campiña , vivificada, como debe ser, por los raudales 
del Henares, que, en vez de atravesar casi inútil
mente esta comarca, debe perderse en ella , convirtién- 
fc en la huerta de Madrid. Brindo, pues, por que Alcalá" 
comprendiendo sus verdaderos y grandes intereses, pro-* 
mueva con tesón la empresa á que me refiero. Realizada 
que sea, podrá recordar la Alcalá de Isabel II, sin envi
dia ni desaliento, la de Isabel la Católica y la de Carlos V 
No pensemos, pues, solamente en la Alcalá del siglo XVL 
Pensemos también en lo que puede y ck̂ .3 ser la del si
glo XIX - A nuevos tiempos, ánecesidades nuevas nue- 
▼osr remedios y nueva conducta.—Brindo pnes, señores, 

► por la Alcalá de lo porvenir.»

w- AU,PRrtÍE ¿q ^Alca^ los dejaron d,uOO
reales para los .pobres, que los despedían colmándolos 
de bendiciones.

El reinado de Doña Isabel I I , durante el cual España 
ha dado grandes pasos en el camina de la regeneración 
y empieza á recobrar sus antiguas fuerzas vitales, será 
también señalado por el honor que nuestra Augusta So
berana se complace en tributar álos héroes y eminentes 
repúblicos que en otros siglos ilustraron con sus hechos 
y virtudes la historia patria.

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL

SEGUN EL MENTOR DE 2 4  DE ABRIL.

Tercer tercio. Provincia de Sevilla.—Puesto de Carmo 
na.—En la madrugada del 24 del mes próximo pasado 
tuvo aviso confidencial el Teniente, Jefe de la línea, Don 
José Gabarron de la llegada á dicha ciudad de un crimi
nal muy temido; en su consecuencia salió acompañado 
del cabo segundo Juan Gallardo González y guardias An
tonio Oviedo, Manuel Estrada y Tomas Pascual para pro
ceder á su captura, la que se efectuó poniéndole á dis
posición de la Autoridad, que agradeció mucho este ser
vicio por la circunstancia de estar sentenciado á 20 años 
de cadena y haberse fugado de varias cárceles: el Exce
lentísimo Sr. Inspector general del cuerpo se ha enterado 
con aprecio de este buen servicio.

Puesto de Utrera.—Habiendo llegado á conocimiento 
del sargento, comandante de dicho puesto, Mariano Ca
pilla León que se trataban de asaltar varias casas de 
aquella población introduciéndose al efecto por los con
ductos llamados Madres Viejas, que atraviesan la misma 
por bajo de tierra, salió con siete guardias ocupando las 
bocas de las cañerías, y tomando todas las medidas n e
cesarias entró por una de aquellas acompañado del guar
dia José González Marín con un hachón en la mano y la 
carabina en la otra , metiéndose en cieno hasta las rodi
llas, y disponiendo que por la otra parte de la villa e n -  

*°.s 8uardias Domingo Martínez Almazan y José 
r lo r Marín en iguales términos, encontrando una exca
vación muy próxima ya á la casa de un propietario, así 
como las herramientas y enseres con que trabajaban á 
deshoras de la noche, teniendo la esperanza de averiguar 
por los efectos encontrados quiénes sean los criminales 
para cuyo logro no descansó un instante el sargento re
ferido y guardias á sus órdenes : de este interesante ser
vicio se ha e n tr  ado S. E. con satisfacción, dando los gra
cias a sus subordinados*
_ Provincia de Huelva.—Puesto de Niebla.—En la ma
ñana del 18 dei mes próximo pasado se presentaron en 
la casa-cuartel de dicho puesto varias personas m ani- 
testando que en la calle del Arrabal se había presentado 
ttn perro de ganados rabioso mordiendo cuanto encon
traba: en aquel instante salió el cabo segundo, coman
dante, Miguel Vega Marmolejo con los guardias Pedro 
Mendez, José Tortosa y José Villar; y dirigéndose en 
busca del feroz animal, le encontraron mordiendo los 
hierros de una reja; pero tan luego como vió á los indi
viduos del cuerpo, se abalanzó á ellos, que le recibie
ron con las bayonetas, matándole en el acto y quedando 
por consiguiente tranquilo todo el vecindario, que no 
Cesaba de dar gracias al cabo y guardias mencionados 
por este importante servicio; pues sin su prontitud en 
acudir, muchas habrían sido las desgracias que se hu
bieran experimentado: enterado S. E. con sumo gusto ha 
dado las gracias á los individuos referido* * ?

Puesto del Cerro.—Habiendo salido de servicio con 
dirección al pueblo de Trigueros el dia 27 del anterior 
los guardias Jacobo Fernandez y Francisco Menendez, al 
llegar al sitio llamado la Coronada, término do Valverde, 
hallaron á un hombre de aquella vecindad, quien, á con
secuencia de un accidente, se habia caído junto á una ho
guera de carbón, y sin la oportuna llegada de los guar
dias habría perecido indudablemente; pues ya estaba ar
diendo su ropa, la que le quitaron, curándole las que
maduras; y envuelto en una sábana le condujeron á su 
casa, quedando tanto él como su familia muv agradeci
dos, prodigando mil elogios á la Guardia civil.' "
_  Cuarto tercio. Provincia de Valencia.—El Excmo Se
ñor Inspector general del cuerpo ha recibido el escrito 
que tenemos el gusto de insertar, y cuyo contenido es el 
siguiente:
AwiXíim?'OÉ£ r ’ Du(Iue de Ahumada.«Valencia, 18 de
i Jr '™ -sHExcino. Sr.: Al dirigirme con mi familia 

ei día ¿b del mes próximo pasado á una casa de campo 
de mi propiedad, un acontecimiento imprevisto, cual fué 
el choque de un carruaje extraño con el que nos condu
cía, nos redujo al inevitable extremo de volcar ; pero en 
aquel aciago instante se apareció la pareja de la Guardia 
civil que presta servicio desde esta ciudad á la venta del 
imperador, en el camino deMurviedro, compuesta de los

guardias civiles de infantería de segunda clase Pedro Va
lero y losé Alvarez, de la primera compañía del cuarto 
tercio y áun cuando no pudieron evitar la lesión que 
experimentó nuestra doncella en una rodilla, evitaron 
indudablemente su m uerte , regularmente también la de 
mi única hija y cuanto á los demas nos hubiera podido 
suceder; evitando los guardias, como efectivamente evi
taron , el vuelco del carruaje con grande exposición de 
perecer ó de lisiarse ellos mismos. Después de un acto 
tan comprometido para todos, trasladaron los mismos 
guardias á la expresada doncella á una casa de campo 
cercana ; y acometida mi hija de una convulsión por la 
excitación nerviosa que en ella produjo el susto y los pa
decimientos de la doncella que la crió, los mismos guar
dias civiles nos prestaron á todos cuantos auxilios pudie
ran esperarse en un caso tan lastimoso, sin desatender 
la seguridad de los tres presos que conducían á esta ciu
dad , coronando su filantrópico y delicado comportamien
to con una absoluta negativa á la aceptación del natural 
reconocimiento con que les brindaba y aun al tabaco 
que les ofrecía_al tiempo de fumar. Mi primer deber, ex
celentísimo. señor, al regresar del campo, ha sido ver per
sonalmente al caballero Brigadier, Jefe de este distrito, para 
hacerle presente el hecho, y el segundo es dirigirme á 
V. E ., como lo verifico, para hacérselo saber, rindiendo 
á la vez un homenaje de admiración y gratitud á los 
guardias civiles Pedro Valero y JoséÁlvarez, especial
mente al primero, que más se distinguió, al cuerpo en
tero de la Guardia civil, á que pertenecen, y á V. E. que 
tan dignamente la manda,

Pero al caberme esta honra no puedo prescindir de 
suplicar á V. E. un ascenso para aquellos guardias que 
superaron en atenciones y delicadeza al más cumplido 
caballero, sin aspiración dea ningún género, porque si 
bien conservo en la armada ía posición de Fiscal de de
partamento y me encontraba entónces desempeñando 
en comisión la Asesoría de Marina de este tercio y pro
vincia , no solo lo ignoraban , sino que no podían infe
rirlo por distintivo alguno, ni aun por el modesto car
ruaje en que hacia un viaje cercano y precipitado ; y 
siendo el mejor apreciador de la forma delicada y bien 
entendido con que aquellos guardias llenaron en 'aquel 
caso el objeto d e j a  institución del cuerpo, considero, 
Excelentísimo Señor, que se hicieron verdaderamente 
acreedores á la recompensa que á V. E. suplico, ganada 
acaso otras veces, y quizá ignoradas ensujusta aprecia
ción, por no darse la circunstancia de hoy de tener 
quien exponga el mérito particular de acciones tan meri
torias. Yo, excelentísimo señor, debo suplicar también 
á V. E. que apoyado en este hecho y otros tan honrosos 
a la Guardia civ il, se sirva interponer su influencia con 
el Gobierno de S. M. (Q. D. G.) para que se aumente ese 
cuerpo tan provechoso al país,, aunque sea con rebaja 
del ejército, porque extendiéndose el servicio á las car
reteras transversales, no solo estaríamos todos perfecta
mente protegidos y auxdiados, sino que se evitarían los 
crímenes que hoy se cometen , y á que dan márgen in
dudablemente la falta de personal y el estrecho círculo en 
que por esa falta puede moverse y operar la Guárdia ci
vil. Dígnese V. E. dispensar la natural digresión á que 
me lleva una verdadera gratitud, y esté V. E. seguro de 
que solo desea ser útil á la Guardia civil y á V. E., que 
tan bien sabe dirigirla , su más atento seguro servidor 
Q. S. M. B.===Excelentísimo Señor, Juan Vila.»

De cuyo contenido se ha enterado S. E. con satisfac
ción por la conducta que en todas ocasiones observan sus 
subordinados, haciéndose dignos del aprecio general, y 
mereciendo de todos los elogios que expresa el Sr. de Vila 
en el anterior inserto.

Puesto de Ale ira,——E1 dia 2 del actual, hallándose de 
servicio el cabo primero Francisco Sales, acompañado deí 
guardia Antonio Medina González , encontraron á dos 
hombres embriagados debajo de un puente dentro del 
agua, á los que sacaron, evitando se ahogaran. S. E. se 
ha enterado con aprecio de este buen servicio.

Puesto del Villar — Habiendo llegado á conocimiento 
del cabo, comandante de dicho puesto, el dia 4 del ac
tual que en el camino que conduce desde dicha pobla
ción ú la de Casinos se habia cometido un asesinato sin 
que se supiera el autor del crimen, practicó las más efi
caces diligencias, dando el resultado de aprehender á dos 
criminales que fueron los asesinos, poniéndoles á disposi
ción del Sr. Juez de primera instancia del partido: ios 
guardias que acompañaron al cabo expresado en este ser
vicio son, Francisco Escanines Martínez, Francisco Ca- 
talá Esteve y José Gómez Torent: el Excmo. Sr. Inspector 
general del Cuerpo se ha enterado con aprecio, dando 
las gracias á sus subordinados.

Puesto del Grao. =*= Por los guardias de dicho puesto 
José Blasco y Fiancisco Manresa fué aprehendido en la 
noche del 21 del anterior un criminal autor de un asesi
nato y varios robos: S. E se ha enterado con aprecio de 

peste buen servicio.
Puesto de Cuarte ==En la madrugada del 21 del mes

prójimo pasado favo noticia el cabo primero Manuel Ce
rezo Bayarri , comandante de dicho puesto, que en un 
horno de tejas, distante un cuarto de legua de la pobla
ción , estaban ardiendo sobre 30,000 haces de leña de oli
va que habia para cocer la obra: inmediatamente salió el 
referido rabo acompañado de los guardias Manuel San ta
na , Domingo Castaño, Francisco Segrelles , José Mesa, 
José Alver y Vicente Sánchez, cuyos individuos trabaja* 
ron, en unión de la Autoridad y vecinos, hasta conse
guir la extinción del incendio.

Sexto tercio. Provincia de Teruel.=Puesto de Valder- 
robles,=En la noche del dia 31 del mes próximo pasado 
fué capturado por los guardias Manuel Tabajas y Juan 
Retuerta un criminal que habia cometido varios robos, 
ocupándole un trabuco, y ademas algunas prendas ro
badas, siendo puesto á disposición del Sr. Juez de prime
ra instancia del partido: S. E, se ha anterado con apre
cio de este buen servicio, encargando continúen con el 
mayor celo limpiando el pais de criminales.

Puesto de Alfambra.=Por el cabo segundo, coman
dante de dicho puesto, Julián Bonet Guardiola y los guar
dias Mariano Domingo , Manuel Perez Segarra , Francisco 
Ara y Manuel Calvo fueron aprehendidos un criminal y 
muerto otro que intentaban robar una casa de aquella po
blación , habiéndose herido una mano el cabo Bonet al 
bajar una tapia en persecución de aquellos: el muerto 
habia estado varias veces en presidio por sus crímenes, 
y ámbos eran muy temidos en el pais , que ha quedado 
tranquilo: el Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo se 
ha enterado con satisfacción , dando las gracias a los in
dividuos expresados.

CIENCIAS.
La pintura al óleo sustituida por la pintura al silicato de potasa.— 

Propiedades notables del silicato de potasa.—Su aplicación para 
endurecer la cal, las estátuas y los materiales de construc
ción. — Aplicación del silicato de potasa á la pintura de pare
des, á la pintura de cristales y á los estampados. — Sustitución 
del silicato de potasa al aceite en la pintura.

M. Kuhlmann de Lilie acaba de presentar á la Acade
mia de Ciencias unos estudios muy im portantes, en los 
cuales se trata de la posibilidad de emplear el silicato de 
potasa en la pintura de aguazo y en la pintura al óleo. 
Muy conocido es en el círculo industrial de Francia 
M. Kuhlmann, el cual, 30 años h á , se dedica a aplicar 
sus conocimientos teóricos á la resolución de los proble
mas más importantes de la industria. En la actualidad se 
está haciendo uso en diferentes países de un gran nú
mero de experimentos y ensayos practicados por pri
mera vez en las fundiciones de este instruido industrial: 
y todo hace presumir que obtendrán un feliz éxito los 
nuevos ensayos que acaba de emprender para cambiar 
los procedimientos usados siglos há en la pintura de pers
pectiva.

Este trabajo de M, Kuhlm ann, relativo á un nuevo 
medio de dar permanencia a los colores y de preparar
los, es una mera continuación de sus indagaciones an te
riores sobre la aplicación industrial del silicato de pota
sa. El propio compuesto químico, esto e s , el silicato de 
potasa, dei cual M Kuhlmann ha hecho un ventajoso uso 
para aumentar el grado de resistencia y la duración de 
los materiales de construcción, puede también aplicarse 
á los trabajos de preparación y de la pintura. Así que, 
ántes de manifestar ó esponer los nuevos ensayos será 
necesario explicar el descubrimiento primitivo que dió 
origen á aplicaciones tan diferentes.

En 1841 descubrió M. Kuhlmann que el silicato de 
potasa, esto es, el compuesto conocido ántes con el nom
bre de liquido de pedernal, y que se obtiene fundiendo en 
U\a aris°l Sllice ó arena muY silicuosa con una gran can
tidad de carbonato de potasa, tiene la singular propiedad 
de endurecer y convertir en compactas las piedras cal - 
careas más porosas y disolubles que se empapan en 
dicho liquido. Para endurecer estátuas de piedra, traba
jos arquitectónicos, paredes blanqueadas con ca l, y ador
nos de yeso, que a veces se les aplican &c.; para dar a 
todo esto la fuerza de resistencia del mármol, basta apli
car por medio de un pincel una disolución del silicato de 
potasa. El efecto empieza á producirse casi inmediata
mente. Las superficies a las cuales se ha aplicado esta 
capa silicuosa se endurecen con rapidez hasta una pro
fundidad que será tanto mayor cuanto más porosa sea la 
piedra y haya absorbido por consiguiente mayor canti
dad de la consabida disolución. Es probable que en esta 
circunstancia se forme un compuesto doble de silicato y 
de carbonato de sal sumamente duro, mucho más duro 
que el simple carbonato que forma la cal. En cuanto á la 
potasa que se separa por medio de la descomposición 
del silicato de potasa, desaparece poco á poco transpiran- 
dopor la piedra y disolviéndose por la humedad atmos

férica después de haber absorbido el ácido carbónico áeí 
aire.

La disolución del silicato de potasa tiene la propiedad 
de endurecer de igual modo el yeso ó sulfato de cal, de 
suerte que para dar toda la consistencia del mármol á 
una estátua de yeso , á un busto, adornos arquitectóni
cos &c modelados en yeso, basta plicarles por medio de 
un pincel una capa de disolución silicuosa.

El procedimiento de M. Kuhlmann para endurecer 
los materiales de construcción ha sido sancionado ya 
por la experiencia, y empieza á generalizarse bastante 
su uso. En Inglaterra y en Alemania se ha aplicado el lí
quido de pedernal para 4la conservación de monumen
tos , estátuas, adornos arquitectónicos, y en general 
de todos los materiales de construcción. En Paris' se ha 
adoptado este procedimiento para endurecer las estátuas 
de piedra que adornan el palacio del nuevo Louvre.

La disolución del silicato de potasa que M. Kuhlmann 
solo habia presentado primero como un medio de endu
recer los materiales de construcción, ha sido aplicada 
después por el propio autor á otros muchos y no mé
nos importantes usos. M. Kuhlmann ha propuesto su
cesivamente la aplicación de esta sal para dar perma
nencia á los colores sobre piedras, cristales, madera v 
aun en el papel y en los estampados. Por fin, en la úl
tima sesión de la Academia de Ciencias ha dado á cono
cer los medios de sacar partido de la propia sal en las 
operaciones, hasta ahora casi exclusivamente mecánicas, 
de la pintura de perspectiva y de la preparación, pro
cedimientos autorizados por la práctica de muchos siglos, 
y que desde su origen no han recibido modificación al
guna importante.

Para explicar el modo con que se usa el silicato de 
potasa en una de las operaciones ántes citada , manifes
taremos cómo á beneficio de esta sal se pueden reempla
zar los procedimientos tan difíciles de la pintura de las 
paredes.

Para obtener una pintura al fresco , estable y sólida 
á toda prueba, se aplican los colores á la superficie, y 
se rocían en seguida esas pinturas con una disolución 
del silicato de potasa, que se vierte sobre ellos como una 
lluvia suave por medio de una pequeña bomba armada 
de una regadera. El silicato de potasa transforma la cal 
gruesa sobre la que se ha aplicado la pintura en una cal 
hidráulica artificial. El silicato de cal que se forma por 
esta reacción, combinándose con el carbonato de cal, 
produce ese doble compuesto de silicato y de carbonato 
de cal que tiene la propiedad de endurecerse inmediata
mente al a ire , de ser absolutamente impermeable al agua, 
y de constituir sobre los colores una capa preservativa y 
transparente de una duración infinita.

La aplicación del silicato de potasa á la pintura de 
paredes no es ahora más que una mera posibilidad teó
rica. Notables trabajos se han hecho ya, merced á este 
procedimiento, en el Museo de Berlín por M. Kaulbach, 
el distinguido pintor de quien se envanece la Alemania.

Para hacer uso dei silicato de potasa en la pintura aí 
vidrio se deslien, en una disolución concentrada de sili
cato de potasa, colores minerales que no se dan á la 
acción de los álcalis. Aplicados al pincel estos colores 
mezclados con el compuesto silicuoso, se endurecen muy 
pronto y se hacen desde luego inalterables por el agua, 
conservando una transparencia completa. Merced á este 
procedimiento se puede, pues, obtener la aplicación de 
los colores transparentes al cristal, á los vidrios de las 
demás y aun á la porcelana, sin que sea necesario so
meterlos á la acción del fuego para vitrificarlos.

Para emplear la propia sal en los estampados se sus
tituye el silicato de potasa á la albúmina, que coagulada 
por el calor, sirve ahora para asegurar los colores en las 
telas. La disolución silicuosa se mezcla con los colores luego 
de aplicarlos á los tegidos. Algunos dias después de expues
tos al aire libre, esos colores se endurecen merced al s i
licato de potasa, y adquieren tanta solidez como los apli
cados actualmente por medio de la albúmina coagulada. 
Las telas estampadas de este modo pueden ser lavadas 
con jabón y sin él, sin que por esto bajen poco ni mu
cho los colores. Lo único que se ha de tener presente 
para el uso del silicato de potasa , es la aplicación de 
colores que sean inalterables á la acción de los álcalis.

M. Kuhlmann ha llegado á estampar de este modo 
en telas de toda clase, blancas ó teñidas, los colores azul 
y verdem ar, minio, verde zinc, el sulfato amarillo de 
cadmio &c. El estampado negro se obtiene con mucha 
economía por medio del negro de im prenta; y siendo 
formado por el carbón, esto es , por una sustancia que 
no se altera con la acción de todos los agentes químicos 
conocidos, tiene la ventaja de no ser accesible al cloruro 
y á los ácidos, circunstancia muy digna de tenerse en 
cuenta en el estampado de las indianas. Es presumible 
que los silicatos alcalinos serán susceptibles de útiles apli
caciones á los estampados de géneros de algodón, lana y 
seda.

La aplicación del silicato de potasa á la pintura al
1? d Q Plf*rla’yrt y  la  p o s ib il id a d  <1# s u s l i tu ir  e s te

nuevo agente al acCIXe y ifia esenCia de trementina, in 
gredientes muy costosos ó incómodos, tal es el objeto del 
escrito que ha presentado M. Kuhlmann en la última 
sesión del Instituto. Después de haber disuelto los colores 
en el agua se mezclan con una solución concentrada de 
silicato de potasa, y por medio del pincel se aplican dan
do varias capas. Esta sal, endureciéndose al aire , per
mite reemplazar con ventaja el aceite que se usa para 
desleír y aplicar los colores á los artesones y paredes de 
nuestras habitaciones.

El hecho más importante que resulta del nuevo tra
bajo deM. Kuhlmann es la sustitución del sulfato de ba
rita artificial ai albavalde ó al blanco de zinc, que se 
usan ahora para las capas blancas de pintura. Aplicada 
en capas sucesivas por medio de la cola ó del almidón 
para la pintura de aguazo , y con una mezcla de almidón 
y silicato de potasa cuando se quiere reemplazar la pin
tura al óleo, el sulfato de barita cubre perfectamente y 
ofrece sobre el albayalde y el blanco de zinc la consi
derable ventaja de un precio menor en unas dos terce
ras partes. El sulfato de barita queda ¡inalterable en las 
emanaciones del hidrógeno sulfurado que perjudican muy 
pronto al albayalde, y da á las pinturas una blancura y 
una suavidad de tacto que no podría obtenerse con el 
albayalde más fino. En la industria este invento ha sido 
ya objeto de varias aplicaciones con el nombre de blanco 
fijo; sirve para hacer fondos blancos y satinados en la 
fabricación de papeles pintados y para preparar la car
tulina.

Facilitando el sulfato artificial de barita una nueva y 
casi ilimitada salida empleándolo en la pintura de aguazo 
y en la silicuosa, M. Kuhlmann ha realizado un verdadero 
progreso en el adorno y la conservación de nuestros mo
numentos y habitaciones. El blanco de barita permitirá ha
cer con notable economía pinturas blancas, mate ó lus
trosas , siguiendo el método ordinario adoptado para apli
carlas y asegurarlas: esas pinturas rivalizarán con las 
más hermosas de blanco=plata y barnizado. Con efecto; 
ninguna pintura antigua es comparable á los cielos-rasos 
ejecutados con blanco de barita aplicado á la gelatina , ó 
mejor, aplicado con una mezcla de pasta de fécula y de 
disolución de silicato de potasa.

Sustituyendo pues el sulfátalo de barita artificial al 
albayalde y al blanco de zinc, y sustituyendo también 
en muchísimas circunstancias la pintura de aguazo á la 
pintura al óleo y á esencia, se obtendrá una economía 
considerable. Pero no es esta la única ventaja que resul
taría de la citada aplicación del sulfato de barita. El uso 
general de este producto introduciría condiciones higié
nicas más satisfactorias al arte de la pintura y á las in 
dustrias manufactureras que se refieren á la fabricación 
de bases blancas. En efecto, no solo se evitarían los peli
gros que resultan de la fabricación y del uso del alba
yalde y aun del blanco de z inc , si que también se su
primiría el inconveniente , no menos grave, del olor de las 
esencias. Por último, con el sulfato de barita se obtendría 
la ventaja de usar mucho un producto cuya acción sobre 
nuestros órganos es inofensiva. Miéntras que algunos de
cigramos de albayalde, de blanco zinc y aun de carbo
nato natural de barita, pueden producir en la salud alte
raciones más ó ménos graves, el sulfato de barita pue
de usarse en dósis bastante crecidas sin ofrecer peligro 
alguno. Un perrito que pesaba 2 % kilógramos tomó en 
dos dias, en una sola comida y mezcladas con la vianda 
que se le d ió , 22 gramas de sulfato artificial de barita 
seca , sin que se haya reconocido en él la menor muestra 
de indisposición.

La falta de espacio no nos permite exponer otros por
menores sobre la aplicación dei nuevo procedimiento, 
merced al cua l, según opinión de Mr. Kuhlmann , se po
drán suprimir el aceite y las esencias en las operaciones 
de la pintura de perspectiva. En otra parte tendremos 
ocasión de ocuparnos nuevamente de este asunto. Sor
prendida, con razón, de la novedad y de la importan
cia de los hechos expuestos por Mr. Kuhlmann, la Aca
demia de Ciencias, tomando en cuenta la iniciativa de 
M. Thenard, ha pedido que se le presentase un dictá- 
men sobre este asunto. Toda la sección de química ha 
sido invitada para encargarse de este trabajo. Daremos 
á nuestros lectores cuenta de su dietámen así que se ha
ya presentado, pues cualquiera comprenderá fácilmente 
cuán importante sería quitar el aceite y las esencias de 
las operaciones de la pintura. La comisión académica 
nos manifestará, sin duda, si puede efectivamente reali
zarse esta modificación tan apetecible. (Presse.)
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San Pedro de Yerona, mártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Santa 

Catalina.

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R ID .

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 28 DE ABRI!. DE 1817 .

HORAS.
BARÓME

Pulgadas
inglesas.

TRO EN

Milímetros.

TERMÓMX

Grados
Reaumur.

¡TRO EN

Grados
centígrados.

DIRECCION

del viento.
ESTADO DEL CIELO.

9delam añana
[12 del d ia» -----

3 de la tarde.
6 de id em .. .  .

27,674
27,682
27,685
27,717

702,90
703,40
703,18
703,98

7 o,2 
9“,0 
9#,0 
79,5

9*,0 
11°,2 
41#,2 

9°,4

N. N. O........
Norte............
N. N. O........
N N. O

Nubes.
Idem.
Casi cubierto 
Nubes.

Calor máximo del día»* ..........................

Calor mínimo del dia......... . . . . . .< * * *
» ............

10°,4 

0°,0

13°,0 

0e,0
M. Rico S in o b a s .

N o t a . N o siendo posible insertar las observaciones meteorológicas en la quinta sección á que corresponden 
por dificultad en el ajuste, se hace en esta general,

A G R I C U L T U R A ,  IN D U S T R I A  Y CO M ERCIO.

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los p a n es  remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE A Y ER .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

2,273 fanegas de trigo.
858 arrobas de harina de id. 

1,220 libras de pan cocido. 
6,732 arrobas de carbón.

PRECIOS. Fanega. 

Rs. vn.

92 vacas, que componen 35,811 
libras de peso.

298 carneros, que hacen 7,604 
libras de peso.

54 corderos , que componen 
773 libras de peso.

Por mayor. Por menor. Cebada d e . .. 
Algarroba__

58 á 6 6  
64

Carne de v a c a .. . .
— de carnero.
— de te rnera .
— de cordero. 

Tocino añejo.........

57 á 60 rs. arr.
24 ctos. lib. 

75 á 80 rs. arrob 
22 ctos. lib. 

116 á 120 rs. arrob

18-2.0-22 ctos. lib.
24 id.

25 á 51 id.
22 id.

40 á 42 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. m .

— fresco.........
— en canal,..

»
>)

»
* 60 á ........... 80

89
90
91
93

Lomo...................... » 26 . . . .
Jamón.................... 100 á 120 id. 

68 á 70 id.
51 á 60 id.

22 id.
10 á 14 id. ello.

58 . . . .
Aceite.................... 90 ___
Vino....................... 34 á 40 id. 186 ...........
Pan de dos libras.
Garbanzos............
Judías....................

»
40 á 50 id. 
30 á 34 id.

12-18-21 cuartos. 
14 á 16 id. lib. 
10 á 12 id.
12 á 14 id.
10 á 12 id,

)>

167 ........ .. 96

587 fanegas.
Arroz..................... 36 á 40 id.
Lentejas........  . . . 22 á 28 id.
Carbón................... 7 á 8 id.
J a b ó n . 40 á 66 id. 16 á 22 id.

3 á iP a ta tas .. . . . . . . . . 7 á 8 id.

Lo que se anuncia al público par 
Madrid, 28 de Abril de 4 857.-=

a su inteligencia. 
El Alcaláe-Correg idor, Cárlos Marfor

(
brf

•i.

Juedan por ve 
‘ 300 fanegas.

nder so-

b  o l SA.

Cotización del 28 de Abril de 4857 á las tres de la tarde.

9 e f e c t o s  p ú b l i c o s .

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publi
cado, 39-90, 95 y 90 c, Operaciones á plazo, 39-90 fin 
cor. ó á vol.

Idem diferido , id ., 25-70.
Amortizable de prim era, id. no publicado, 11 -75 p, 
Idem de segunda, id. publicado, 6-70 y 65,
D e u d a  d e l  p e r s o n a l ,  i d . ,

Acciones d ecarre te ra s  al 6 por 1 00 an u a l.—Emisión 
de 1 .° de A bril de 1 850. Fomento de á 4,000 rs ., idem 
no publicado, 83 d. sin cupón.

Idem de á 2,000 rs., id., 85 d. id.
Idem de 1 .’ de Junio  de 1851 de á 2,000 r s .,  idem, 

89-50.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . ,  idem, 

87-50.
Idem de ferro-carriles de Aranjuez á Almansa, idem, 

86 d.
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 rs., 8 por 100 

anual, id. publicado, 107.
Idem del Banco de E spaña, id. no publicado. 144 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s , 50-55 p.—P aris á 8 dias, 5-26 d. 

Plazas del reino  

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete. . * 1/4 p. L ugo.. . . .  * 3/4
Alicante.»** . .  1/4 Malaga.» . . .  , ,  1/4 d,
A lm ería .* .- par. M u rc ia .. .»  par.
Avila , , . . » *  1/2 O rense  y4
Badajoz.*.* par. Oviedo  1/2 d.
B arcelona. .  . .  1/2 P a le n c ia .. .  3/4
B ilbao   par. Pam plona.. 1/4 p.
Búrgos  3/4 Pontevedra, par.
C á c e r e s . . . .  1 Salam anca. 3/4
Cádiz . . . . * »  . ,  d. S .Sebastian par.
Castellón............... S an ta n d e r. 3/8
Ciudad-Real 1/2 d. S antiago ....... par d.
Córdoha.. *. 1/4 d. S eg o v ia ... . p a rp .
Coruña . . . .  . . y4 d. Sevilla.......  3/4 d,
C u en ca   3/8 Soria  1/2 p.
G ero n a ..................  T arragona.. 1/8
G ra n a d a * .,  3/8 p. ¡Teruel.................
G uadalajara 1/2 [Toledo  3/4
Huelva  1/2 d . V alencia ... . .  1/2 d.
Huesca  1 Valladclid.. 3/4
Jaén..............  3/4 V itoria.......... 1/4  d.
L eón  1 Z a m o ra .. . .  I.p .
Lérida....................  Z aragoza... 1/4
L o g ro ñ o ,... 5 8

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambéres, 25 d¿ Abril.— Diferida, 24 7/16— Infe
rio r, 38 6/8.

Am sterdam  , 22 de A b ril—  Diferida, 24 1,3/16.—In
terior, 38 7/16.

Francfort, 2 2  de Abril. —Diferida , 24 3/4.— Interior 
38 1 /8.

Lóndres, 22 de Abril  — Exterior, 4l 3/4, — Certifi
cados, 6 3/4. — Pasiva ,6  1/2.

Idem , 2 5 .— Consolidados, 93 3/8, 1/2.— Diferido es
pañol, 25 1 /8 , 1/4,

BIBLIOGRAFÍA.

MANUAL DE TENEDURIA DE LIBROS POR PARTIDA 
doble por D. Felipe Salvador y Aznar: quinta edición: 
adoptado por texto en las Escuelas especiales de Comer
cio é Industriales y para las oficinas de la Hacienda pú
blica en virtud de Reales órdenes, por lo cual está tam
bién arreglado al nuevo plan orgánico de las Escuelas de 
Comercio de 18 de Marzo de 1857.

Se vende en Madrid, á 12 rs. en rústica y 14 rs. en
cartonado , en la Imprenta Nacional y en las librerías de 
Sánchez, Villaverde, Bailly-Bailliere, Publicidad y Cas
tillo, y á 15 rs. y 17 en las capitales de provincia. El 
autor, que vive en la calle de las Veneras, núm. 5, cuar
to segundo, lo remite por el correo, franco de porte, si 
se le envia una liibranza de 15 rs, ó 32 sellos de cartas.
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HISTORIA DESCRIPTIVA ARTÍSTICA Y PINTORESCA 
del Real Monasterio del Escorial, dedicada á S. M. por 
D. Antonio Rotondo, Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III.

Esta obra, de la que se hacen dos ediciones separa
das, una en castellano y otra en francés, puede asegu
rarse es la que de más lujo se publica en España y aca
so en Europa. Las estampas, adornos y viñetas, sacadas 
del manantial que existe en aquella preciosa biblioteca, 
sacristía y salas capitulares, y cuyas exactas copias se 
ven en esta publicación, el Ínteres de la narración y el 
lujo tipográfico con que se presenta , son dotes que con
tribuyen á la alta reputación que está alcanzando.

Siguiendo el ejemplo de nuestros augustos Soberanos, 
figuran en la lista d e  suscritores el Sumo Pontífice, el 
E m p e r a d o r  d e  l o s  f r a n c e s e s  , el Rey de Prusia, el de Di
namarca y el de Cerdena, entre los cuales se ven todos 
les principales cuerpos científicos y literarios, la gran
deza de España y multitud de aficionados á la literatura, 
á la historia y á las bellas artes.

Sale una entrega cada 40 dias y cuesta 10 rs. Se sus
cribe en casa del au to r, calle de la Montera , núm. 46, 
y en las principales librerías de toda Europa.

Se ha repartido la entrega 8.a

ANUNCIOS PARTICULARES

EL QUE SUSCRIBE, TESTAMENTARIO DE LA SEÑO- 
ra Doña Feliciana Recio Montero de Espinosa (Q. E. P. D.) 
tiene que distribuir varias limosnas entre los parientes 
pobres de ámbas líneas de la mencionada señora. Las 
personas que se encuentren en los casos referidos, remi
tirán al mismo en el plazo de 30 d ia s , á contar desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta oficial y Diario de 
Avisos de Madrid, los documentos que acrediten los ex
tremos citados de parentesco y pobreza , según expresa 
voluntad de la misma señora ; manifestando las señas de 
su residencia y domicilo al testamentario, que vive en 
Madrid, calle del Gobernador , núm. 23, cuarto segundo, 
para ser llamados en su dia.

Madrid, 29 de Abril de 1857^V icen te  Delgado.
1539-3

COMPAÑÍA DE MINAS Y FUNDICIONES DE PLOMO 
argentífero de Almadén.

Se avisa á los señores sócios que la junta general 
anual se celebra el 14 de Mayo de 1857, en lugar del dia
6 que se habia indicado: tendrá lugar á las tres de la 
tarde, calle Neuve des Mathurins, num. 14, en Paris.

Tendrá también dicha asamblea que decidir sobre 
una proposición presentada por la gerencia.

Todos los accionistas, cualquiera que sea el número 
de sus acciones, serán admitidos.

Las acciones deben depositarse 10 dias ántes al de la 
reunión, calle Neuve de Mathurins , núm. 14 , en Paris, 
ó en Madrid, calle de Hortaleza, núm. 132, cuarto ter
cero, derecha. En cambio se remitirá un recibo que ser
virá de billete de admisión *«H. Haselden y Compañía.
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ESPECTACULOS.

TEATRO REAL. — El viórnes 1.° de Mayo tendrá 
lugar en este teatro el único concierto del eminente pia
nista Henri Herz. Los cantantes, como la orquesta del 
Real coliseo, tomarán parte en esta solemnidad musi
cal, en la que Mr. Herz ejecutará cuatro piezas de sus 
más favoritas y brillantes en el magnífico piano cons
truido en su acreditada fábrica de Paris, el mismo que 
obtuvo el gran premio en la Exposición Universal y que 
S. M. la Reina ha o ido con placer el lunes próximo pa
sado en Palacio, en donde tuvo Mr. Herz ocasión de lucir 
su habilidad.

Al ver cómo se buscan con anticipación las localida
des para dicho concierto, y el anhelo que manifiesta el 
público de oir al grande artista , cuya reputación es uni
versal , auguramos que apénas podrá la sala contener 
tan crecido numero de aficionados.

TEATRO DEL CIRCO.— A las ocho de la noche.—
Sinfonía.— El héroe por fuerza , comedia de gracioso en 
tres actos.— La gitana en Chamberí, baile. — Una idea fe
liz, comedia en un acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho dé la
noche.—Sinfonía.— Los Magyares.

c irc o  d e  PAUL.—A las ocho y media de la noche.— 
Penúltima representación, en la que se ejecutará una 
brillante función á beneficio del Sr, Cárlos Price.


